
  

Acta Sesión Ordinaria 38-2019 
 

25 de Junio del 2019 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 38-2019 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 25 de Junio del dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  .  Gaspar Rodriguez Delgado 
– Vicepresidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Luis Alonso Zarate 
Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  
Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  
Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS 
AUSENTES:   REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 36-2019 Y 37-2019. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 

1- Documento denominado Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2018-2038). 
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 



  

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°36-2019, celebrada el 18 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el siguiente Recurso de Revisión.  
Presento formal Recurso de Revisión sobre e el artículo 22 del acta 36-2019, celebrada el 
pasado martes 18 de junio, que dice:  “SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar 
el dictamen de la Comisión. SEGUNDO: Comunicar a los vecinos de Calle Pepe que ante la 
visita del INVU la Municipalidad hizo la consulta sobre el caso concreto de la calle y respondieron 
mediante el Oficio DU-UCTOT-126-2019 el cual se les remite para que lo consideren en caso 
de que quieran formalizar el proyecto. TERCERO: La Comisión de Obras al analizar el Oficio 
DU-UCTOT-126-2019 queda con la duda si el caso de Calle don Pepe se debe de realizar el 
trámite de urbanización ante todas las instituciones que conforman la plataforma del APC o si 
en su defecto si la familia culmina con todas las obras y el traspaso de las áreas públicas como 
lo indica la nota del INVU se puede hacer un trámite local municipal para la recepción de la vía 
sin necesidad del trámite de urbanización, por tal motivo debe de consultarse en el INVU que 
es lo que procede en este caso. CUARTO: Comunicar el presente informe a los vecinos de los 
sectores denominados Calle Los Alvarado, Calle Víquez, Calle Quintas de Golf y Calle Los 
White”. 
 
Debido a los años que llevan algunos de estos proyectos sin poder oficializarse, y ante la duda 
sobre el punto tercero del acuerdo, pensando en más atrasos innecesarios, realice consulta al 
señor Director Jorge Mora de Planificación del INVU sobre el procedimiento a seguir una vez 
los vecinos cumplan con lo recomendado por el INVU.  Por lo que, según sus recomendaciones, 
solicito al Honorable Concejo:  Cambiar la redacción en el punto tercero: Una vez, los vecinos 
de Calle Pepe y las otras calles mencionadas en el Oficio DU-UCTOT-126-2019 cumplan con 
las recomendaciones señaladas por el INVU, se debe solicitar a don Jorge Mora, o a quien 
autorice, una nueva inspección a los sitios, para la verificación del cumplimiento con la Ley 
General de Caminos, y posteriormente  enviar su recomendación final de inserción al inventario 
vial cantonal, o más requerimientos, si no cumplen. 
 
Añadir el punto QUINTO, que no quedo reflejado, pero se aprobó el pasado martes 18: Solicitar 
a la administración municipal, y al director del Área Operativa, informe para cumplir con la 
solicitud del oficio DU-UCTOT-126-2019 en cuanto a la aprobación de permisos construcción 
en los lugares señalados. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que quede claro, que la familia Alvarado Bogantes 
no está interesado en este tipo de acciones para que quede claro y nunca lo han estado, para 
que eliminen el tema de los Alvarado Bogantes. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, reitera que entonces una vez que entreguen las obras 
el INVU y este finiquitado el proyecto, deben venir a realizar inspección, para la autorización del 
INVU. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Recurso de Revisión 
presentado.  SEGUNDO:  Modificar el Artículo 22 del Acta 36-2019, para que en adelante se 



  

lea:  “PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Comunicar a los vecinos de 
Calle Pepe que ante la visita del INVU la Municipalidad hizo la consulta sobre el caso concreto 
de la calle y respondieron mediante el Oficio DU-UCTOT-126-2019 el cual se les remite para 
que lo consideren en caso de que quieran formalizar el proyecto.  TERCERO:  Una vez, los 
vecinos de Calle Pepe y las otras calles mencionadas en el Oficio DU-UCTOT-126-2019 
cumplan con las recomendaciones señaladas por el INVU, se debe solicitar a don Jorge Mora, 
o a quien autorice, una nueva inspección a los sitios, para la verificación del cumplimiento con 
la Ley General de Caminos, y posteriormente enviar su recomendación final de inserción al 
inventario vial cantonal, o más requerimientos, si no cumplen.  CUARTO:  Comunicar el 
presente informe a los vecinos de los sectores denominados Calle Los Alvarado, Calle Víquez, 
Calle Quintas de Golf y Calle Los White”.  QUINTO:  Solicitar a la administración municipal, y al 
Director del Área Operativa, informe para cumplir con la solicitud del oficio DU-UCTOT-126-
2019 en cuanto a la aprobación de permisos construcción en los lugares señalados.  TERCERO:  
Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°36-2019, celebrada el 18 de Junio del año dos mil 
diecinueve. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°37-2019, celebrada el 20 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°37-2019, 
celebrada el 20 de Junio del año dos mil diecinueve. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Documento denominado Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2018-2038). 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, establece que hay w temas, uno es el Rediseño 
de Procesos y otro el Plan Estratégico, aunque están en el mismo informe, el Rediseño de 
Procesos que se rechazó por inviabilidad jurídica y el Plan Estratégico que se puede enmendar. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena 
Gonzalez, Edgar Alvarez:  PRIMERO:  Avalar el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL 
REDISEÑO DE PROCESOS Integralmente de la Auditoría Interna, en todos sus extremos.  
SEGUNDO:  Se devuelve a la Administración el proyecto de Plan de Desarrollo Estratégico 
Municipal 2018-2038, que presento la Administración para su respectivo ajuste, a todas las 
observaciones expuestas por la Auditoria en el Informe denominado ESTUDIO SOBRE EL 
REDISEÑO DE PROCESOS en un plazo de 2 meses máximo. 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 



  

ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio de la Licda. Rebeca Venegas, Administradora ai.  Externarles 
la invitación formal para que nos acompañen el próximo jueves 27 de junio de 2019 a la 
juramentación de los atletas que irán a los Juegos Deportivos Nacionales Edición XXXVIII 2019, 
el cual se llevara a cabo en la Casona de Pedregal a las 6:00 pm.  Para nosotros será un placer 
contar con su presencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación del Comité de Deportes.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-120-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  Recibimos 
el oficio AC-66-19, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de la Unidad de 
Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 
1483-18 que corresponde a la solicitud de 8 disponibilidades de agua para uso comercial, en 
San Antonio contigua a Pizzería La Piazza, a nombre de Carcabi e Hijos S.A.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes. 
 
AC-66-19 
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 1483-18   de solicitud de 6 
disponibilidades para uso comercial, ubicado en el plano catastrado H-2066522--18 y H-
2065778-18, en San Antonio, a nombre de Carcabi e Hijos S.A. para que sea considerada por 
el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente. 
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005).  y nueva reforma según sesión 7619/17 articulo b). aprobada en sesión 
01/01/18, publicado en gaceta 90, mayo, 2018 
 
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran: 
 



  

1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado. 
 
2- Copia de planos catastros 
 
3- Copia de registro de las propiedades 
 
4- Copia de usos de suelo 
 
5-tabla de áreas  
 
6- nota del desarrollador  
 
7- Autorización de la descarga pluvial 
 
8- Constancia de la CCSS 
 
9- Autorización de manejo de aguas residuales 
 
10 –Planta de distribución  
 
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004) 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES 
 
 Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total 

sea menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá 
presentar una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir 
los siguientes documentos: 
 

 Plano de catastro de la propiedad. 
 Certificación de Uso de Suelo. 

IV) Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable. 
V) Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 

partes de venta o asociación. 
VI) Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 

Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI). 
VII) Plan de demanda de Pajas de Agua. 



  

VIII) Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 
a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá 
incluir el cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una 
frecuencia de 10 años y un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del 
proyecto en la infraestructura externa existente. 

IX) Cronograma de ejecución preliminar del proyecto. 
X) Propuesta para tratamiento de aguas residuales. 
XI) Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 

jurídica. 
XII) Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.                                                                                                  

 
El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de San Antonio, con una producción de 55 
lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente: 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 

     
área comercial 462 m2 
dotación x metro cuadrado de construcción 6 l/m2 
  2772,00 Lt/dia 
caudal promedio del proyecto 0,03 lt/seg 

 
Nota: de Acuerdo al Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A. 
 
Recomendación:  
 
 Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 

sistema de San Antonio no se verá afectado por el proyecto, sin embargo, se recomienda 
revisión por parte de la comisión técnica administrativa para análisis integral 

 
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capitulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-121-2019 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando OF-RH-292-2019, suscrito por Victor Sánchez, coordinador de la 
Unidad de Recursos Humanos, por medio del cual remite el informe solicitado sobre el perfil 



  

básico ajustado del puesto que ocupa el funcionario Esteban Salazar Acuña.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°35-2019, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
OF-RH-292-2019 
Procedemos a atender acuerdo consignado en el capítulo V, artículo 27 de la Sesión Ordinaria 
del Concejo Municipal No. 35-2019 del 11 de junio del 2019, mediante el cual solicitan 
información del perfil básico ajustado del puesto No. 60, en el cual se identifica el cargo de 
Coordinador del Subproceso de Saneamiento Ambiental, ocupado en propiedad por el señor 
Esteban Salazar Acuña.  Sobre el particular procedemos a informar que, en concordancia con 
lo dispuesto en la Ley General de Control Interno, Ley No. 8292, artículos 10 siguientes y 
concordantes, se efectuaron los ajustes pertinentes, situación así comunicada mediante oficio 
OF-RH-249-2019 del 2 de mayo del 2019, del cual adjuntamos fotocopia. 
 
OF-RH-249-2019 
Producto de la reubicación del Subproceso de Saneamiento Ambiental en el Área de Servicios 
Públicos, según acuerdo del Concejo Municipal consignado en el Acta No. 56-2018 de la Sesión 
Extraordinaria del 20 de septiembre del 2018, se procede a proponer el ajuste definitivo del perfil 
básico del puesto No. 060 ocupado por el señor Esteban Salazar Acuña, Encargado de dicho 
Subproceso.  Este perfil se formula en concordancia con lo dispuesto en los artículos 10 
siguientes y concordantes de la Ley General de Control Interno, Ley No. 8292, para lo cual el 
Director del Área de Servicios Públicos, Ingeniero Denis Mena Muñoz, el Encargado de este 
Subproceso de Trabajo, Master Esteban Salazar Acuña y, quien suscribe el presente 
documento, realizaron un análisis exhaustivo del servicio  brindado por el Subproceso de 
Saneamiento Básico, con el fin de delimitar el componente ocupacional del puesto No.060, el 
cual procedemos a someter a su consideración final, no sin antes informar que dicho perfil se 
fundamenta en cuatro actividades generales, a saber: 1. Vinculación de la operatividad del 
servicio con la gestión institucional 2. Administración del servicio de recolección de residuos 
sólidos ordinarios 3. Limpieza de vías y áreas públicas 4. Cementerio Municipal. 
 
CARGO: COORDINADOOR SUBPROCESO SANEAMIENTO AMIENTAL  
CLASE DE PUESTO: Profesional Municipal 1-A 
  
Detalle funcional 
 
 Vincular la operatividad del servicio de manejo de residuos sólidos con la gestión 

institucional, suministrando la información recabada en la prestación del servicio prestado, 
con el fin de alimentar los diferentes procesos institucionales (gestión ambiental, 
estratégica; actualización de tasas y precios) 
 

 Implementar las recomendaciones emitidos por los diferentes procesos institucionales 
como parte de la mejora en la prestación del servicio a cargo. 
 

 Formular y administrar el plan municipal de manejo integral de residuos sólidos y promoción 
de tecnología limpias. 



  

 
 Formular y administrar los carteles de contratación administrativa referidos a la recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final. 
 

 Supervisar el servicio ofrecido por el contratista. 
 

 Sensibilizar y capacitar localmente en gestión integral de residuos sólidos ordinarios. 
 

 Ejecutar diferentes actividades de evaluación tecnológica para el manejo integral de 
residuos sólidos. 
 

 Brindar asistencia técnica para programas de reciclaje y organizaciones locales. 
 

 Formular los carteles de contratación administrativa referidos a la limpieza de vías y áreas 
públicas. 
 

 Supervisar el servicio ofrecido por el contratista. 
 

 Supervisar la administración del servicio del cementerio. 
 

 Brindar asistencia técnica en la disposición de restos humanos. 
 

Atinencias académicas 
 
Gestión Ambiental 
Educación Ambiental 
Ingeniería Ambiental 
Biología 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Reestructuración para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio AMB-M-274-2019 de Alcalde Municipal Horacio Alvarado 
Bogantes. Asunto: Remisión de Carta de Intenciones con Inmobiliaria Aldebarán, Sociedad 
Anónima. Hacemos entrega de un ejemplar original correspondiente a la “Carta de Intenciones 
entre Inmobiliaria Aldebarán Sociedad Anónima y la Municipalidad de Belén” recibido en esta 
Alcaldía y debidamente firmado por las autoridades competentes. Lo anterior con el propósito 
de solicitar su colaboración a fin de que se sirva coordinar las gestiones necesarias, proceder 
de conformidad con lo establecido, según corresponda en este caso y custodiar debidamente el 
documento mencionado.   
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, 
Jose Luis Venegas, Lorena Gonzalez, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Edgar Alvarez:  Dar por recibido el Oficio del Alcalde Municipal. 
 



  

INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio DJ-176-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. 
Damos respuesta al oficio Ref.3317/2019 de 12 de junio del presente año, en donde a esta 
Dirección Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley 
denominado: “Ley para la creación de albergues temporales de las personas en situación de 
abandono y situación de calle”, expediente número 21.129.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Este proyecto señala que de acuerdo con el artículo 50 de 
la Constitución Política el Estado social y democrático de derecho garantiza a todos los 
habitantes del país un ambiente sano así como un reparto adecuado de la riqueza, es decir el 
Estado se constituye en un garante para aquellos menos favorecidos, encontrándose en este 
grupo las personas en situación de abandono y situación de calle que habitan el territorio.  
Debiendo entonces el Estado por medio de sus instituciones, el proteger de manera efectiva a 
dicha población con un enfoque de derechos humanos y eliminando toda forma de 
discriminación.  Con respecto a los términos de personas en situación de calle y situación de 
abandono, ambos son definidos en la política nacional de atención integral en situación de 
abandono y situación de calle, del Ministerio de Desarrollo Humano e Inclusión, del año 2016, y 
se definen  de la siguiente manera: 
  
Personas en situación de abandono personas:  De cero años en adelante, con factores de riesgo 
que inciden en la falta o insuficiente respuesta del grupo familiar de convivencia o de redes de 
apoyo comunitario, que generan riesgo o situaciones de abandono, que pueden verse 
exacerbadas por condición de pobreza, situación de dependencia o necesidad de asistencia, 
temporal o permanentemente, para realizar actividades de la vida diaria, por la falta o la pérdida 
de autonomía física, psíquica o intelectual.  Personas en situación de calle:  Personas hombres 
y mujeres o grupos familiares, sin distinción de edad, género, condición de discapacidad, 
condición de adicción, condición migratoria, etnia, diversidad sexual, y/o religión, con ausencia 
de un hogar o residencia habitual, que además se encuentran en situación de dependencia total 
o parcial, que se movilizan y deambulan de territorio en territorio según las posibilidades de 
subsistencia que le genere el medio.  Comúnmente estas personas viven, sobreviven y 
pernoctan en las calles de las principales urbes costarricenses, en donde las condiciones 
comerciales y de tránsito de una significativa cantidad de población, favorecen sus opciones de 
sobrevivencia diaria mediante la realización de actividades entre las que predominan la 
mendicidad y la permanente búsqueda de desechos que de una u otra forma le sean útiles. 
  
Agrega la motivación del proyecto que las personas en situación de calle y en situación de 
abandono tienen rostro y la gran mayoría está representada por hombres, un 87% que 
comparten otro denominador común:  bajo nivel educativo, solo un 25% logró culminar la 
primaria y un 4% del total recibió preparación académica en estudios universitarios y 
parauniversitarios.  El 86% de los habitantes de la calle son personas en edad económicamente 
activa, es decir, entre los 18 y 65 años.  El 51% se dedica a actividades informales como medio 
de sobrevivencia:  el reciclaje de desechos sólidos, cuido de carros, la venta de artículos que 
compran o hurtan y la mendicidad, entre otros.  El 79% carece del beneficio del seguro social y 



  

desconocen de enfermedades que padecen, entre las cuales figuran males crónicos como 
hipertensión, diabetes y otros.  Padecimientos respiratorios (posiblemente asociados al 
consumo de drogas por estas vías y a la exposición a las inclemencias del tiempo).  También 
presentan problemas gástricos propios de su situación deambulatoria y nutricional. 
  
Casi la totalidad tiene problemas de adicciones, un 89% consume drogas, alcohol o ambos.  Sin 
embargo, existe un pequeño grupo (11% del total) que pone en evidencia que no toda la 
población que vive en la calle posee algún tipo de adicción.  En este caso se trata de personas 
que se ubican dentro de lo que se conoce como “indigentes puros” personas en situación de 
miseria o pobreza extrema.[1] (el resaltado es propio del original).  Es por todo lo anterior que 
se presenta una reforma el Código Municipal adicionado como una más de sus obligaciones de 
las municipalidades del país, la creación y acondicionamiento de albergues temporales, para 
las personas en situación de abandono y situación de calle, tomando como ejemplo la 
operatividad de dicho sistema en la  Municipalidad de San José, que ha puesto en práctica la 
iniciativa del centro dormitorio que ofrece cerca de 100 espacios por noche para que estas 
personas se duchen y duerman en condiciones propicias, es por ello que considerando la 
necesidad impostergable de las personas en la condición descrita es que se realiza esta reforma 
para que todas municipalidades del país creen alberges temporales, autorizándolas por medio 
de esta ley para presupuestar en sus respectivos planes operativos las acciones necesarias 
para poder cumplir con la obligación creada, asimismo se dispone que podrán financiarse 
mediante las donaciones de bienes o recursos provenientes de instituciones públicas o privadas, 
nacionales o internacionales, así como de las instituciones y organizaciones no 
gubernamentales, personas físicas o jurídicas; y del presupuesto para obras especificas 
designado en los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República. 
  
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  El proyecto consiste en una reforma de los 
artículos 4 y 62 del Código Municipal, en el primero de esos artículos en lo sustancial agregan 
un inciso nuevo como una atribución más de las municipalidades, la cual consiste en  
  
“j) Crear los albergues temporales necesarios para la atención de personas en situación de 
abandono y situación de calle.” 
  
Por otra parte, se reforma el artículo 62, para que las municipalidades puedan otorgar ayudas 
temporales a vecinos y vecinas del cantón que enfrenten situaciones, debidamente 
comprobadas, de desgracia o infortunio, asimismo podrán crear albergues temporales para las 
personas que se encuentren en situación de abandono y situación de calle, una vez demostrada 
dicha condición de acuerdo con los parámetros establecidos en la presente ley.  
  
El artículo 3 del proyecto dispone a la letra:  
  
“ARTÍCULO 3-           Autorizaciones y patrimonio.  Se autoriza a todas las municipalidades del 
país a incluir, en sus respectivos planes anuales operativos, las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las obligaciones que les sean definidas por esta ley y demás leyes específicas 



  

en la materia.  Además de las fuentes de financiamiento indicadas en esta ley, las 
municipalidades podrán contar con los siguientes recursos adicionales: 
  
a)        Las donaciones de bienes o recursos provenientes de las instituciones públicas o privadas, 
nacionales e internacionales, así como de instituciones y organizaciones no gubernamentales, 
personas físicas o jurídicas. 
  
b)        Las partidas que anualmente podrán asignar las instituciones indicadas en esta ley, en 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República.” 
  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  Como se puede apreciar se trata de una nueva 
iniciativa legislativa que tiene buenas intenciones sobre la base de atender una problemática 
nacional, en la que el Estado no ha dado respuestas definitivas y se pretende encomendar la 
responsabilidad de crear albergues temporales para las personas que se encuentren en 
situación de abandono y situación de calle, a la Municipalidades sin que se asignen recursos 
financieros concretos para esos fines, por lo que  de acuerdo con el análisis hecho por parte de 
esta Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Ley para la creación de albergues 
temporales de las personas en situación de abandono y situación de calle”, expediente número 
21.129, consideramos que el mismo no debe ser apoyado por las razones dichas, por lo que, si 
a bien lo tiene ese Concejo, se deberá dictar un acuerdo municipal en ese sentido.  
 
[1]  ¡Quienes viven en las calles de Costa Rica?  Crhoy.com. 16 de enero 2018. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que la Municipalidad tiene un presupuesto y 
se utiliza para ayudar a esas personas en esas situaciones, según Reglamento, que le parece 
muy bien, pero albergues son palabras mayores porque a través de proyectos de ley, pretenden 
pasar la construcción de estos albergues y que pasa con las Municipalidades que tienen poco 
presupuesto, como Talamanca, Guatuso, como van a hacer un albergue, si hasta les cuesta 
trasladarse para la sesión. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, 
Lorena Gonzalez, Jose Luis Venegas, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Edgar Alvarez:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Como se puede apreciar se trata de una nueva iniciativa legislativa que tiene 
buenas intenciones sobre la base de atender una problemática nacional, en la que el Estado no 
ha dado respuestas definitivas y se pretende encomendar la responsabilidad de crear albergues 
temporales para las personas que se encuentren en situación de abandono y situación de calle, 
a la Municipalidades sin que se asignen recursos financieros concretos para esos fines, por lo 
que  de acuerdo con el análisis hecho al proyecto de Ley denominado: “Ley para la creación de 
albergues temporales de las personas en situación de abandono y situación de calle”, 



  

expediente número 21.129, consideramos que el mismo no se puede apoyar por las razones 
dichas.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce Oficio DJ-178-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.3316/2019 del 12 de junio 2019, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reformas 
de varios artículos, adición de los artículos 28 BIS, 31 BIS y el Transitorio IX, y Derogatoria del 
artículo 58 de la Ley No. 6043, Ley Sobre la Zona marítimo terrestre, de 2 de marzo de 1997, y 
sus reformas”, expediente 21.198. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones 
hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, puntualiza que no se debe apoyar este proyecto, 
porque el desorden en la zona marítimo es bastante grande. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, 
así como su contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce Oficio DJ-180-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.3542/2019 del 19 de junio 2019, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: “Reforma y 
adición a la Ley Orgánica del Poder Judicial para garantizar el financiamiento de las secciones 
especializadas en las materias de familia y laboral de la defensa pública del Poder Judicial”, 
expediente 21.090. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones hechas sobre 
el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección Jurídica estima 
innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, 
así como su contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio DJ-181-2019 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Nos 
referimos al oficio Ref.3545/2019 del 19 de junio 2019, en donde a esta Dirección Jurídica, se 
le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Implementación del presupuesto base cero para una programación estratégica con base en 
resultados”, expediente 21.128. Esta Dirección Jurídica informa, que, según las indagaciones 
hechas sobre el proyecto en particular, motivación, así como su contenido, esta Dirección 
Jurídica estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Que, según las indagaciones hechas sobre el proyecto en particular, motivación, 
así como su contenido, se estima innecesario pronunciarse sobre el citado proyecto de ley.  
TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Suplente Luis Zarate, habla que le sorprendió un poco porque por 
la Soda Acuantá estaba cerrada la vía, le enviaron unas fotos del sector, porque parece que la 
calle y la acera se vieron afectados por la lluvia, según las fotos le parece grave, solicita 
información, por los daños que provoco el agua. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, cree que se hizo un trabajo en la parte sur por la cuesta y 
el agua no entro y se salió del tubo y se inundó la vivienda de su hermana.  Toda la carpeta se 
levantó. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que ya se hizo la inspección y mañana van a 
ese sector. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 13.  Se presenta el Oficio SCO-16-2019. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal referencia 3007-2019 donde remiten el Oficio AMB-
MC-092-2019 de Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando CTA-003-2019, 
suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa, por medio del cual remite el informe solicitado sobre la disponibilidad de agua 
para el proyecto de condominio residencial a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.  Al 
respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°03-2019, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento.  
  
CTA-003-2019  
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria N°03-2019, artículo 5 de fecha 15 de enero y ratificado el 22 de enero de 2019 y con 
relación a solicitud de disponibilidad de agua potable para proyecto de Condominio Residencial 
a desarrollar en las fincas 51783 y 33988, propiedad de Inversiones Madre Vieja S.A, cedula 
jurídica 3-101-192683 se remite el Informe de CTA-003-2019 con el análisis respectivo:  
  

Sesión de Trabajo  



  

  
UNIDADES ADMINISTRATIVAS    

REPRESENTANTES  
  

FIRMA  
  

Dirección Técnica Operativa  
  

Ing. José Luis Zumbado Chaves    

Dirección Servicios Públicos  
  

Ing. Denis Mena Muñoz  
  

  

Unidad de Acueductos  
  

Ing. Eduardo Solano Mora    

Unidad de Obras  
  

Ing. Oscar Hernandez Ramirez    

Unidad de Planificación Urbana  
  

Arqta. Ligia Franco García  
  

  

Unidad de Ambiente  
  

Lic. Esteban Avila Fuentes  
  

  

Dirección Jurídica  
  

Lic. Francisco Ugarte Soto    

Nota: La Ing. Mayela Cespedes Mora se encuentra incapacitada.  
  
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de 
la solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para la finca 
51783 y 33988, propiedad de Inversiones Madre Vieja S.A, cedula jurídica 3-101-192683.  Una 
vez revisada la información disponible en expediente administrativo sobre el caso en estudio y 
analizada la reglamentación vigente se presenta el Informe de la Comisión Técnica 
Administrativa:  

  
INFORME TÉCNICO  

  
Se atiende por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis integral de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable y todos los aspectos urbanísticos para el Proyecto 
de Condominio de Fincas Filiales Primarias Individualizadas propuesto por la Sociedad 
Inversiones Madre Vieja S.A.  

  
I.GESTIÓN DEL INTERESADO:  

  
Mediante el trámite N°4729 de fecha 11 de diciembre de 2018, la Sociedad Inversiones Madre 
Vieja S.A, cedula jurídica 3-101-192683, presenta a la Municipalidad la solicitud formal de 
disponibilidad de agua potable para las fincas 51783 y 33988, plano de catastro H-1855646-
2015 y H-350821-1979 con la finalidad de construir posteriormente un Proyecto de Condominio 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas.  
  

II.ACUERDO DEL CONCEJO MUNICIPAL:  
  



  

Sobre el tema de disponibilidad de agua potable para las fincas 51783 y 33988 con relación al 
Proyecto de Condominio Residencial, el Concejo Municipal, acuerda:   
  
Sesión Ordinaria 03-2019, artículo 5 celebrada el quince de enero del dos mil diecinueve y 
ratificada el veintidós de enero del año dos mil diecinueve:  
  
CAPÍTULO V  

  
INFORME DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA.  

  
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos:  

  
INFORME DEL ALCALDE.  
  
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-005-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Recibimos el oficio AC-01-19, suscrito por el ingeniero Eduardo Solano Mora, Coordinador de 
la Unidad de Acueducto Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con 
asignación número 4729-18 que corresponde a la solicitud de 19 disponibilidades de agua para 
casas, en San Antonio, Calle Arbolito a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.  Al respecto, 
adjunto enviamos copia del documento mencionado para su información, análisis y gestión de 
trámites que estimen pertinentes.  
  
AC-01-19  
Se le remite trámite en proceso con asignación número. 4729-18   de solicitud de 19 
disponibilidades para casas, ubicado en el plano catastrado H-350821-79 y H-1855646-15, en 
San Antonio, Calle Arbolito, a nombre de Inversiones Madre Vieja S.A. para que sea 
considerada por el concejo municipal, tal y como lo dicta la política vigente.  
  
c) Las autorizaciones para desarrollos habitacionales, industriales y comerciales, o etapas de 
éstos, en urbanizaciones y condominios, deberán ser propuestas al Concejo Municipal por el 
Desarrollador, indicando las obras que garanticen un impacto ambiental urbano mínimo. Las 
propuestas deben garantizar el suministro de agua a los usuarios actuales y futuros en el sector, 
tratamiento de aguas negras y servidas, sistemas de conducción y amortiguamiento de pluviales 
antes de ser vertidos a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo, acciones en 
materia de ampliación y señalamiento vial, así como otras acciones estructurales que aseguren 
un desarrollo urbano ordenado y proporcionado; conjunto de asuntos que deberá ser refrendado 
por el Concejo Municipal. (Así reformado mediante acuerdo del Concejo Municipal del Cantón 
de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la Gaceta No. 124 del viernes 25 de 
junio del 2004, sesión ordinaria No. 50-2005, publicado en la Gaceta No. 176 del martes 13 de 
setiembre del 2005).  
  
Dentro de los requisitos que presenta el desarrollador se encuentran:  
  
1- Boleta de Disponibilidad de agua firmada por el interesado.  
  



  

2- Copia de planos catastros  
  
3- Copia de registro de las propiedades  
  
4- Copia de uso de suelo  
  
5-planta de curvas de nivel  
  
6- nota del desarrollador   
  
7- Autorización de la descarga pluvial  
  
8- Constancia de la CCSS  
  
9- Cronograma de obra  
  
10 –Personería Jurídica  
  
La solicitud de cualquier desarrollador que se sujete a la Política de Regulación Anual del 
Crecimiento Urbano en Belén estará sujeta al principio de calificación única prevista en el 
artículo 6 de la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos, Ley número 8220, del 11 de marzo del 2002. (Así reformado mediante acuerdo 
del Concejo Municipal del Cantón de Belén, en la sesión ordinaria No. 37-2004, publicado en la 
Gaceta No. 124 del viernes 25 de junio del 2004)  
  

REQUISITOS MÍNIMOS PARA VALORACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE AGUA PARA 
DESARROLLOS HABITACIONALES O ETAPAS DE ESTOS, A CONTABILIZAR EN 

URBANIZACIONES, FILIALES DE CONDOMINIOS Y COMPLEJOS RESIDENCIALES  
  
I.Para solicitud de disponibilidad de agua a desarrollos habitacionales cuya demanda total sea 

menor o igual a 40 (cuarenta) unidades de vivienda en total, el Desarrollador deberá presentar 
una carta al Área de Servicios Públicos solicitando el servicio, debiendo incluir los siguientes 
documentos:  

  
2. Plano de catastro de la propiedad.  
3. Certificación de Uso de Suelo.  
4. Anteproyecto acorde con el área de ubicación, firmada por un profesional responsable.  
5. Nota del propietario de la finca autorizando el desarrollo, o contrato preliminar entre las 
partes de venta o asociación.  
6. Descripción del anteproyecto: Fraccionamiento, urbanización, o condominio en verde o 
Finca Filial Primaria Individualizada (FFPI).  
7. Plan de demanda de Pajas de Agua.  
8. Propuesta sistema de conducción y amortiguamiento de pluviales antes de ser vertidos 
a cauces que provoquen inundaciones hacia aguas abajo. Dicha propuesta deberá incluir el 
cálculo de pluviales y soluciones para una intensidad de lluvia con una frecuencia de 10 años y 



  

un estudio del impacto del desfogue de los pluviales del proyecto en la infraestructura externa 
existente.  
9. Cronograma de ejecución preliminar del proyecto.  
10. Propuesta para tratamiento de aguas residuales.  
11. Documento idóneo de representante legal o de la sociedad cuando se es persona 
jurídica.  

12. Llenar y firmar solicitud de disponibilidad de agua.  
  

El proceso de Acueducto Municipal considera que: “En el sector donde se pretende desarrollar 
el proyecto la tubería principal de abastecimiento es de 75 mm (3”), en las condiciones actuales 
el agua proviene de sistema de pozos de sistema de la Ribera, con una producción de 
46 lt/seg.  La dotación de agua para este desarrollo es la siguiente:  

  
DOTACION DE AGUA     UNIDADES  

          
personas por casa o apartamento  4,1  unid  
cantidad unidades habitacionales  19  unid  
dotación requerida x persona x día  200  lt/p/d  
caudal promedio diario  0,18  lt/seg  
caudal máximo diario  0,20  lt/seg  
caudal máximo horario  0,29  lt/seg  
          

 Nota: de acuerdo con el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del 
Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A.  
  
Recomendación:   
  
3. Se indica que las condiciones son adecuadas para brindar el servicio de agua y que el 
sistema de la Ribera no se verá afectado por el proyecto, sin embargo, se recomienda revisión 
por parte de la comisión técnica administrativa para análisis integral  

  
Se indica que el acueducto Municipal cumple las normas de presiones según normas de diseño 
del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (capítulo 1 art.  2, 3,2), por lo que en 
caso de requerirse más presión, el interesado deberá realizar los trabajos necesarios para 
subsanar dicha situación en la edificación correspondiente.  
  
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que dice Calle El Arbolito, pero donde 
es.  
  
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, detalla que Calle Arbolito es desde el Centro Comercial 
La Ribera hasta arriba, se ubica 250 metros oeste del Cementerio.  
  



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal.   
  
III. POLITICA DE REGULACIÓN ANUAL DE CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE 

BELEN.  
  
En la sesión ordinaria Sesión Ordinaria No.24-2018, articulo N°20, celebrada el veinticuatro de 
abril del dos mil dieciocho y ratificada el tres de mayo del año dos mil dieciocho se toma el 
siguiente acuerdo: con relación a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO 
URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente.  
  
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez, Juan Luis Mena Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Maria 
Antonia Castro:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el oficio 
remiten Oficio DJ-091-2018 del Director Jurídico Ennio Rodríguez.  TERCERO:   No aprobar la 
propuesta integral de la Política Institucional del Agua Potable, en su lugar se considera 
oportuno y necesario realizar ajustes a la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL 
CRECIMIENTO URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN, vigente.  CUARTO:  Modificar el 
Glosario, y el Procedimiento de la POLÍTICA DE REGULACIÓN ANUAL DEL CRECIMIENTO 
URBANO EN EL CANTÓN DE BELÉN.  QUINTO:  Modificar los requisitos mínimos para 
valoración de disponibilidad de agua potable para unidades individuales (comercio e industria 
con una paja no mayor a 12.7 mm equivalente a 0.02 litros por segundo), para el caso de 
unidades habitacionales o de uso residencial hasta un máximo de 10 pajas de agua equivalente 
a 0.15 litros por segundo.  SEXTO:  Que la persona que coordina el Subproceso de Acueducto 
coordine de previo a autorizar las disponibilidades de agua, con la persona que dirige la 
Dirección Técnica Operativa a efectos de acompañamiento y asesoría con relación a terrenos 
podrían tener un desarrollo adicional para que a futuro no se vaya a incurrir en violaciones a la 
presente política.  SETIMO:  Que en los casos en que un desarrollador tenga aprobadas 
las disponibilidades de agua, sin ajustarse a las disposiciones de la presente Política y se 
detecte esta situación, por parte de la administración, estará obligado a presentar todos los 
trámites urbanísticos que le corresponden como urbanización o condominio según corresponda, 
para la aprobación de la disponibilidad de agua que se pretenda volver a presentar para una 
nueva etapa o desarrollo.  OCTAVO:  Establecer como política municipal que toda nueva 
construcción en el cantón de Belén tenga la obligación de ejecutar para el tratamiento de aguas 
residuales en desarrollo vegetativo, este se realice por medio de un tanque séptico mejorado 
cuya responsabilidad de diseño y memorias de cálculo son del profesional responsable y de 
supervisión de la Subproceso de Alcantarillado Sanitario; y con base en lo anterior la base de 
datos municipal de permisos de construcción debe ser del conocimiento de ese Subproceso, el 
que podrá solicitar la colaboración respectiva en la Dirección del  Área Técnica Operativa a 
efectos del acompañamiento respectivo.  NOVENO:  De acuerdo con las anteriores 
disposiciones se tiene modificados parcialmente los siguientes Acuerdos Municipales: Artículo 
12, del Acta 07-2003 celebrada el 21 de enero del 2003, Artículo 25, del Acta 37-2004 celebrada 
el 8 de junio del 2004, Artículo 17, del Acta 44-2004 celebrada el 13 de julio del 2004, Artículo 
4, del Acta 50-2005 celebrada el 23 de agosto del 2005, Artículo 17, del Acta 38-2006 celebrada 
el 4 de julio del 2006 y Artículo 9, del Acta 06-2008 celebrada el 22 de enero del 



  

2008.  DECIMO:  Para efectos de fraccionamientos fuera del cantón si la finca madre ya tiene 
una paja de agua no procederá el otorgamiento de esa nueva paja de agua para el 
fraccionamiento de la finca.  DECIMO PRIMERO:  Rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta.  
  

IV. LOCALIZACIÓN DE LAS FINCAS PARA PROYECTO DE CONDOMINIO 
RESIDENCIAL DE LOTES  

  

 
Localización: Finca 33988- San Antonio.  

  

  
  

Localización: Finca 51783- San Antonio.  
  
V.  DESCRIPCIÓN REGISTAL DE LA FINCA 51783 y 33988:  

  
De acuerdo con la información de las bases de datos del Registro Inmobiliario se presenta la 
siguiente información Registral de la finca 51783 y 33988:  La Finca 51783 se encuentra inscrita 
en el Folio Real 4051783-006 y 007 con un derecho a un medio cada uno en la finca y propiedad 
de Inversiones Madre Vieja Sociedad Anónima, cedula Jurídica: 3-101-192683.  La Finca 33988 
se encuentra inscrita en el Folio Real 4033988-000 y propiedad de Inversiones Madre Vieja 
Sociedad Anónima, cedula Jurídica: 3-101-192683.  A continuación, se presenta un Informe 
Registral de las fincas de interés.  
  
  



  

  
  

 
 
 
 



  

 
Plano H-1855646-2015    

 

  



  

 
Plano H-350821-1979   

 
I.VI.  ZONIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR:  
II.  

Según la Zonificación del Plan Regulador vigente las fincas inscritas en el Folio Real 4051783-
006 y 4033988-000, se encuentran en Zona Residencial de Media Densidad y como a 
continuación se describe:  
  
Zona Residencial de Mediana Densidad   
  
Usos permitidos:  
Residencial.  
Usos conexos al de vivienda tales como: farmacias, pulperías, sodas, escuelas y similares, que 
no produzcan molestias.   Iglesias, colegios, supermercados y establecimientos con 
molestias confinables a la propiedad tales como: talleres y artesanía, reparación de 
electrodomésticos y similares, siempre y cuando se encuentren frente a vías principales, con 
derecho de vía no menor a 11 metros.  Los programas de vivienda de interés social solo serán 
permitidos en la zona de alta densidad y únicamente cuando se contemple obras de 
urbanización y vivienda, aprobadas de previo por el Sistema Nacional Financiero de la Vivienda 
y que cuente con solución de alcantarillado sanitario.  Hoteles y áreas de recreo en lotes con un 
área mayor a 1.0 hectárea con una cobertura no mayor al 50% y frente a calles principales.  

  
Los Talleres artesanales de 5 empleados o menos, dado que se incluyen dentro de la categoría 
de actividades inofensivas, con exclusión de talleres mecánicos de pintura automotriz, así como 
cualquier uso industrial-artesanal que pueda considerarse como “con molestias no confinables” 



  

a la propiedad; para lo cual el frente mínimo deberá ser de 12,00 metros y con una cobertura no 
mayor al 50% del área del lote.  Su aprobación estará sujeta a estudios del Concejo Municipal 
y solamente se permitirá jornada diurna de 7,00 a 17,00 horas.  El permiso estará sujeto a que 
el proceso del taller posibilite confinar todas las posibles molestias dentro de la propiedad.  

  
Requisitos:  

1. Área mínima: no será menor de 250,00 metros cuadrados.  
  

2. Frente mínimo: no será menor de 10,00 metros.  
  

3. Retiros: frontal no será menor de 3,00 metros; el lateral no se exige, solo en 
caso de tener ventanas, el cual será de 3,00 metros y el posterior no será menor de 3,00 metros.  
  

4. Cobertura máxima: 70% del área del lote. Altura máxima: no excederá los 10,00 
metros o tres pisos.  
  

5. Densidad máxima: 200 habitantes por hectárea.  
  

VII- VULNERABILIDAD HIDROGEOLOGICA Y OTRAS RESTRICCIONES – FINCAS 4051783-
006 y 4033988-000.   

  
De acuerdo con el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del 
Cantón de Belén que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento 
(SENARA - 2016), las fincas 4051783-006 y 4033988 se localizan en Zona de Media 
Vulnerabilidad a la contaminación de Aguas Subterráneas.  De la misma forma al consultar la 
“Matriz de Criterios de Usos del Suelo Según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos 
para la Protección del Recurso Hídrico” para la Zona de Media Vulnerabilidad intrínseca a la 
contaminación de las aguas subterráneas, propiamente lo referente a Sistemas Urbanísticos y 
Urbanizaciones, se tiene:  
  
Sistemas Urbanísticos y Condominales sin Alcantarillado y sin Planta de Tratamiento: Se puede 
permitir con diseño apropiado de eliminación de excretas y aguas residuales. La densidad de 
población debe ser inferior a 75 hab / ha o lotes de 650 metros cuadrados. El área de 
impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30%. En todos los casos, la SETENA 
solicitará el estudio hidrogeológico detallado, vulnerabilidad y riesgo y análisis de SENARA.  
  
Sistemas Urbanísticos y Condominales con Alcantarillado y con Planta de Tratamiento: Se 
puede permitir con densidades inferiores a 150 hab/ha o lotes de 330 metros cuadrados. El área 
de impermeabilización por hectárea no debe sobrepasar el 30%.  
  
VIII.DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO:  

  
Según información suministrada por el interesado, el proyecto corresponde a un Condominio 
Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas a desarrollar en las fincas 4051783-
006 y 4033988-000, plano de catastro H-1855646-2015 y H-350821-1979, mismas que se 



  

localizan del cementerio 300 m oeste, costado sur de la Calle N°158, avenida 26 en la Ribera 
de Belén.  El Proyecto consta de 19 fincas filiales internas en verde de uso residencial con un 
área mínima de 250 m2 cada una de acuerdo con la zona residencial de mediana densidad, 
según Plan Regulador vigente y según Diseño presentado de 4 lotes o Fincas Filiales con frente 
a calle Publica para un total de 23 soluciones para uso residencial.  
  
IX.DESCRIPCIÓN DE REQUISITOS PREVIOS DE DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE:   
  
Consta en expediente administrativo los siguientes documentos como requisitos de la 
disponibilidad de agua potable:  
  

     Certificado de Uso de Suelo:  
  

La Unidad de Desarrollo Urbano mediante trámite 391 de fecha 17 de enero de 2018, emite 
certificado de uso de suelo para la finca 51783 y 33988, con condiciones para zona residencial 
de media densidad y mediante el cual se aprueba el uso de Condominio de lotes 
(Condominio Residencial de Fincas Filiales Primarias Individualizadas).   

  
Autorización para descarga Pluvial del Proyecto:  La Unidad de Obras mediante memorando O-
DP-038-2018 de fecha 24 de octubre de 2018, entre otros indica:   
  

Considerando:  
  
 Que en atención a un acuerdo del Concejo Municipal emitido durante el año 

2015 en Sesión Ordinaria N°40-2015 del 15 de julio del 2015, a través del cual se establece que 
a partir de esa fecha, proyectos sustantivos deberán contemplar sistemas de retención de aguas 
pluviales y reúso, de previo al permiso de construcción se diseñó y construirá un sistema de 
retardo pluvial con capacidad para 81.8 m3 mismo que técnicamente demuestra ser adecuado 
para realizar la función de amortiguamiento de las aguas pluviales generadas por escorrentía, 
posterior al cambio de uso de la finca.   
  

 Las tuberías de descarga del sistema, previo a su canalización final a los 
sistemas públicos, se proponen con tuberías de diámetro de 75 mm (3") x 3, 4 y 5 salidas 
dependiendo de cada uno de los periodos de retorno calculados, por lo que el sistema siempre 
realizará la función de retención incluso para lluvias de poca intensidad de mayor frecuencia.   

  
 Que dicho sistema de retención restringe la descarga pluvial generada por el 

cambio en el uso de suelo a caudales de aportación máximos de 0,1 – 0,12 – 0,13 m3/s, los 
cuales en promedio representan una reducción del alrededor del 17% del caudal aportado en la 
actualidad por el terreno “en verde” sin desarrollo tal y como se deriva en los estudios técnicos 
de respaldo que fueron proporcionados y objeto de revisión.  
  

 Que el tiempo de retención a lograr asciende a 30-35 minutos, próximo a los 
periodos de máxima intensidad de las tormentas.  
  



  

 Que los estudios hidrológicos e hidráulicos presentados han sido revisados y 
valorados por este proceso de Obras Públicas y que los mismos cumplen con los criterios 
técnicos de diseño y los datos concuerdan y son fehacientes con la realidad.  

  
Se tiene que:  Posterior al análisis de la propuesta presentada, se otorga la respectiva 
autorización para la descarga pluvial del proyecto, bajo los siguientes lineamientos 
concordantes con su solicitud:  

  
 El área máxima de techos por impermeabilizar de la finca y sobre la cual se 

brinda la presente aprobación, asciende a 2.906,5 m2 de la totalidad de los 8.761,00 m2 de la 
finca.  
  

 Que la presente propuesta conlleva el empleo de concreto permeable para las 
calzadas en un área de 2.324,0 m2.  

  
 Deberá ser la propuesta incorporada gráficamente en los planos constructivos 

correspondientes a ser registrados ante el CFIA y presentados a la Unidad de Desarrollo Urbano 
para los efectos de solicitud de permiso de construcción, en donde se contemple diseño y 
ubicación del sistema.   
  

 Se advierte que se debe acatar cualquier recomendación o sugerencia que 
durante la construcción pueda emitirse por parte de funcionarios municipales autorizados.   
  

 El incumplimiento de alguno de los puntos indicados y/o detallados en planos y 
en la propuesta, deja sin efecto la presente autorización y subsecuentes.  

  
Aval Sanitario para el Proyecto:  La Unidad de Alcantarillado Sanitario mediante 
memorando AS-050-18 MCM de fecha 15 de mayo de 2018 emite respuesta al trámite de aval 
sanitario y solicita se presente información adicional para resolver la gestión.  Posteriormente 
mediante memorando AS-031-19 MCM de fecha 1 de abril de 2019 se aclara que el proyecto 
es para Condominio de Fincas Filiales Primarias Individualizadas y se emite la aprobación para 
solución sanitaria para el tratamiento de las aguas residuales para Proyecto que contempla la 
instalación de la red sanitaria, misma que se diseñara y se presentara en la etapa de trámite 
de permiso de construcción.  

  
Análisis técnico preliminar de disponibilidad de agua potable:  La Unidad de Acueductos 
mediante memorando AC-01-18 de fecha 9 de enero de 2019, se emite recomendación para 
que el Concejo Municipal otorgue la disponibilidad de agua potable con una dotación de 0.29 
litros por segundo para caudal máximo horario para un Proyecto de Condominio de Fincas 
Filiales Primarias Individualizadas.  

  
X- POLITICA DE DESARROLLO URBANO   
  
Como Política de Desarrollo Urbano, la Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
gobierno local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, 



  

coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de 
su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo 
urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza 
dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial 
se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, 
políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  Dentro del proceso lógico de 
organización, dimensionamiento y operación de un Plan Regulador se encuentra entre otros, la 
planificación y consolidación de las Zonas Público-Institucionales, aspecto estratégico 
fundamental que debe implementarse para garantizar la adecuada operación de las actividades 
estatales y locales en beneficio de la ciudadanía.  
  
Zona Público Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 
de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Público Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular.  
  
Una de las principales Zonas Público-Institucional en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso de los terrenos donde se localiza 
los sistemas que administran el Agua Potable y que para efectos de planificación de estos y del 
servicio se cuenta con un Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir 
entre otros, las nuevas obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y 
suministro de agua en el Cantón, entre otros.  
  

      XI - REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO:  
  
Tomando en cuenta la importancia del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en 
la obligación de dar seguimiento al mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, 
se hace necesario tomar en cuenta con carácter relevante las fuentes de producción 
actuales que deben mantenerse y ampliarse de ser necesario, para no afectar la población 
beneficiaria atendida y sacar provecho del recurso de agua potable que no está siendo 
utilizada.  A la fecha la Municipalidad tiene en proceso ante el MINAE, renovación de Concesión 
de varias captaciones de agua potable para consumo humano en el cantón.  En la actualidad, 
los tres distritos se abastecen de fuentes diferentes, pero que se encuentran 
interconectadas para las situaciones de emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera 
y La Asunción.   
  



  

Los acueductos de Belén se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La 
Soledad y Santa Bárbara y de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle 
Central, sea estos de los Barva como Los Colima.  
  
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción:  
  
La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican 
sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión.  La Ribera Alta y Baja. 
Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de Río Segundo y donde las 
estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima que esta fuente es 
producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda esta zona.  El 
subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta con tres pozos 
en producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un pozo en proceso 
de concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques elevados y 
asentados, en el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.   
  
Con relación a tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada 
a los actuales beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo.  Con respecto a mejoras para 
el acueducto de la Ribera, por parte de la Unidad de Acueductos se ha considerado, una 
estación de presión que tendría como finalidad regular esta en las partes bajas del distrito donde 
existen presiones muy altas, por lo que al colocar una válvula reguladora estratégicamente se 
lograría equilibrar el sistema de tal forma de sostener las presiones aguas arriba del sistema y 
mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y mantener un mejor almacenamiento.   
  
XII. DISPOSICIÓN LEGAL Y REGLAMENTARIA PARA LA CARGA URBANÍSTICA.  
  
Se describe la disposición legal y reglamentaria para la carga urbanística en función de los 
requerimientos o requisitos de la disponibilidad de agua potable según la actual normativa 
vigente para el Cantón de Belén.  La Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen 
los lineamientos que definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización 
territorial, otorgando a las Corporaciones Municipales un carácter autónomo para la 
administración de los intereses y servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 
constitucionales en lo que interesa:  
  
“Articulo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a 
cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores 
municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley”.    
  
    “Artículo 170: Las Corporaciones Municipales son autónomas…”   
  



  

Por su parte el Código Municipal en el artículo 3 dispone que la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos, se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y servicios públicos 
para los administrados actuales y futuros.  En cuanto a disposición de pluviales se analiza el 
manejo integral de los pluviales, se estudia las áreas a impermeabilizar (Techos, aceras, calles, 
entre otros) y se recomienda de ser necesario lagunas o sistemas de retención.  Lo anterior, en 
función de los parámetros y cálculos empleados y de manera que no se afecte un sector 
específico. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
retención, memorias de cálculo entre otros.  
  
En cuanto al tratamiento y disposición de aguas residuales se analiza el manejo integral de las 
aguas a tratar del proyecto, se estudia la zona según vulnerabilidad de aguas subterráneas y 
otras restricciones o afectaciones para la ubicación del sistema de tratamiento y se recomienda 
un diseño apropiado del sistema de eliminación de excretas y aguas servidas previo estudio de 
SENARA. Posteriormente, a nivel de Planos Constructivos del Proyecto se deberá incorporar 
las tuberías con las especificaciones y diámetros respectivos, dimensiones del sistema de 
tratamiento de aguas servidas, red sanitaria, memorias de cálculo, entre otros.  En cuanto 
a Vialidad se considera las obras de infraestructura conexas y complementarias necesarias para 
la debida circulación y que garantice los derechos de vía reglamentarios y los aspectos de 
seguridad y accesibilidad útiles y necesarios, lo que implica los respectivos entubados y obras 
de drenaje, aceras, reubicación de tendido eléctrico en caso de ser necesario, ampliaciones 
viales, radios de giro para ingreso y salida de vehículos , asfaltado y demarcación Horizontal y 
vertical, ampliación del área de parada de buses entre otros, para lo cual los interesados 
deberán realizar el respectivo levantamiento de campo, desarrollar la propuesta, establecer las 
actividades necesarias, cuantificarlas unitariamente con sus respectivos costos y un 
cronograma de ejecución, que debe ser sometido a consideración de la Unidad de Obras para 
su aval correspondiente de previo a la formalización de Compromiso de Intenciones a firmar 
entre las partes.   
  
En cuanto a la variable ambiental el proyecto debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
antrópicas, esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, teniendo que 
contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la 
administración pública.  En cuanto a disponibilidad de agua potable se analiza que exista 
recurso, la infraestructura y los equipos necesarios, de manera que no se afecte un sector 
específico que abastece a los diferentes usuarios.  Por esta razón se hace uso de la aplicación 
del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana (Ley 4240 y sus reformas), en el que los 
proyectos futuros pueden ser valorados por la Municipalidad, y en caso de ser necesario el 
Desarrollador se puede comprometer a costear las obras necesarias, para no afectar la 
prestación de los servicios públicos. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por 
cuenta del Desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte la 
continuidad, igualdad y eficiencia de los servicios para los restantes destinatarios, usuarios y 
beneficiarios de estos.   



  

  
Con base en lo anterior la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga.  En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el  incumplimiento; la  carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”.1   

  
XIII.- PARTICIPACIÓN DEL DESARROLLADOR: La Sociedad Inversiones Madre Vieja S.A, 
cedula jurídica 3-101-192683 puede participar en las mejoras del Sistema del Acueducto 
Municipal para garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto mediante un aporte en 
calidad de carga urbanística y donde la Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de 
los actuales usuarios. El aporte puede darse por medio de la instalación de una válvula 
reguladora de presión a colocar estratégicamente para equilibrar el sistema de tal forma de 
sostener las presiones aguas arriba y mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y 
mantener un mejor almacenamiento. El monto estimado del aporte se estima en ¢ 
12.000.000.00 (Doce millones de colones) que podrá formalizarse por medio de un Compromiso 
de Intensiones y en aplicación del artículo 38 de la Ley de Planificación Urbana  
  
XIV -PROPUESTA PARA EL COMPROMISO DE INTENSIONES  
  

CARTA DE INTENCIONES ENTRE LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVERRI Y LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA  

  
Entre nosotros, LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVERRI, quien es mayor, casado una vez, 
Ingeniero Civil, vecino de San Antonio de Belén -Heredia, y portador de la cédula de identidad 
número cuatro – cero noventa y siete –setecientos sesenta y ocho, actuando en mi condición 
de Presidente con representación judicial y extrajudicial de la Sociedad Inversiones Madre Vieja 
S.A, propietaria de las FINCAS 51783 Y 33988, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR- PROPIETARIO y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, 
Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- 
quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, 
cédula de persona jurídica tres-cero catorce-cero cuarenta y dos cero noventa, debidamente 
autorizado por el Concejo Municipal de Belén, para suscribir el presente acuerdo de cooperación 
entre las partes, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el 
presente acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones:  
  

CONSIDERANDO:  
  
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a 



  

las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y 
servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: "Artículo 
169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del 
Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". “Artículo 170: Las 
corporaciones municipales son autónomas…”.   
  
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.   
  
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden impactar, 
en mayor o menor medida, la infraestructura y los servicios públicos de un determinado sector 
y que puede afectar entre otros los Sistemas de Acueductos de Agua Potable que operan para 
la población actual. Es por ello por lo que los referidos proyectos pueden ser valorados por la 
Municipalidad, en el tanto el desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o 
completa, las obras necesarias, para evitar, que, en las medidas de sus posibilidades, se 
produzcan estos impactos en la zona circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de 
una carga urbanística por cuenta del desarrollador para que el proyecto que se pretende 
desarrollar no afecte a la colectividad, de manera desproporcionada.   
  
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).   
  
QUINTO: Que el fundamento para la suscripción del presente documento se encuentra en lo 
previsto en La Ley de Planificación Urbana, Ley General de la Administración Pública, Ley 
General de Salud, Reglamento para Control Nacional de Fraccionamientos y Urbanizaciones, 
Código Municipal, leyes ambientales conexas.   
  

POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS:  

  
PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, se compromete a realizar mejoras al acueducto de la 
Ribera , mediante la adquisición e instalación de una válvula reguladora de presión sin que se 



  

impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio para los destinatarios, usuarios y 
beneficiarios actuales y futuros, aspecto por lo que se debe considerar lo relativo a la disposición 
legal de la Política de Agua Potable en función de los diferentes requerimientos de la actual 
normativa vigente y que contará con las especificaciones técnicas, el seguimiento y supervisión 
de la Unidad de Acueductos.  
  
SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO.  EL DESARROLLADOR-PROPIETARIO, realizara las 
siguientes obras con un costo estimado de ¢12.000.000.00 (DOCE MILLONES DE 
COLONES), asegurando la disponibilidad de este recurso para el desarrollo propuesto mediante 
carga urbanística para el suministro y colocación de una válvula de presión que consta de dos 
partes:  
   

1. Caja de registro en concreto armado  
2. Cachera completa con válvula hidráulica  

  
La estación de concreto armado conlleva las siguientes actividades y componentes:  
  
 Las dimensiones de la caja deben ser: 2 metros de ancho x 2.7 metros de largo, por 2 
metros de alto en promedio, (puede variar según profundidad del tubo.)  
  
 La caja de registro debe ser en block de 15x20x40, losa inferior de 15 cm de espesor 
con malla N 3, cada 20 cm con un desnivel de 2%, con sus respectivas gavetas de desagüe.   
  
 Losa superior de 15 cm con varilla N 4 y aros N 3 cada 20 cm, ambas direcciones.  
  
 Las paredes deben ser con relleno en todas sus celdas, con refuerzo horizontal N 3 a 
cada 40 cm, y refuerzo vertical cada 60 cm. Todo anclado a las losas con ganchos de 40 cm de 
longitud como mínimo.  
  
 Viga corona de 15x15 cm con 4 varillas N 4, y aros en varilla número 3, cada 20 cm, la 
viga debe ser chorreada en conjunto con la losa superior.  
  
 Las tapas de dicha caja serán de lámina de acero de punta diamante de 4mm de 
espesor, con estructura interna de marco de acero cuadrado de 39x39mm y 2,3 mm de espesor, 
con un refuerzo en angular de acero interno. Todos los elementos de acero tendrán una 
soldadura tipo bisel de 3mm de garganta con electrodos grado 60. La tapa tendrá 3 pares de 
bisagras a ambos lados de las tapas con agarraderas en varilla lisa y toda la tapa tendrá un 
acabado con 2 manos de pintura anticorrosiva tipo minio rojo o similar en tonos distintos. Los 
accesorios y medidores tendrán un anclaje de apoyo para garantizar su correcto 
funcionamiento.  
 Escalera de acceso en tubo redondo de acero inoxidable de 39mm de diámetro, con 
pintura anticorrosiva gris para su acabado final, la misma irá anclada a la caja por medio de 
tornillo con expender de 3/8” clase A325 grado 5.  
 El concreto debe garantizar la impermeabilización de la caja para evitar la humedad.  
 El concreto debe tener una resistencia mínima de 210 kg/cm2  



  

  
En cuanto a los componentes de la cachera, tenemos:  
  
 válvula hidráulica sostenedora y reguladora bermad, serie 720,   
 válvulas de compuerta que cumpla con la norma AWWA C 515, vástago No ascendente, 
, bridas ANSI 125, dado de apertura de 50 mm,   
 dresser de bridas ANSI 125 AWWA C 515  
 tubería PEAD DR 11, tipo PE 4710 CON NORMA ASTMD3350, D3035 y D 2620, o 
hierro negro según puntos de ubicación y diámetros de tubería.  
 Manómetros para control de presión  
  
Notas generales:  Las cajas podrán ser sujetas a variaciones, así como los materiales de la 
tubería.  Todos los materiales serán aportados por el desarrollador  
  
TERCERO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La ejecución de las actividades y 
obras a realizar como carga urbanística estará bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-
PROPIETARIO, quien podrá realizar las actividades por su cuenta o contratar a un tercero para 
la ejecución de estas. El plazo de ejecución de las actividades y obras no será mayor de 5 
MESES contados a partir del aval formal vía escrita de parte de la MUNICIPALIDAD. Para tal 
efecto deberá el DESARROLLADOR-PROPIETARIO, adjuntar como parte integral de este 
compromiso, el cronograma de actividades, tiempos y costos de las obras, por lo que será 
necesario disponer del mismo antes de suscribir el presente documento.   
  
CUARTO: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El DESARROLLADOR-PROPIETARIO debe 
rendir una Garantía de Cumplimiento de las Obras del Acueducto Municipal, misma que debe 
ser recibida por la Tesorería Municipal y a entera satisfacción de la Municipalidad a través de la 
Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica, como parte integral de este 
compromiso.  
  
QUINTO: DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE: LA MUNICIPALIDAD otorgará la 
disponibilidad de agua potable con un estimado de 0.29 l/seg para las fincas 51783 y 
33988, requisito necesario para que el proyecto de Condominio Residencial se pueda tramitar 
de conformidad con los requisitos establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la 
presente carta de Intenciones y se haya entregado la garantía de cumplimiento por la carga 
urbanística respectiva. Para tal efecto la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo Municipal un 
Informe indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones y se ha 
recibido la Garantía de cumplimiento en el presente caso para que se brinde la disponibilidad 
de agua potable a las fincas 51783 y 33988 y se pueda iniciar el trámite del Proyecto de 
Condominio Residencial siendo este un requisito para su tramitología.  
  
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el 
día… de mayo del año dos mil diecinueve   
  
(f)                                                                      (f)  
LUIS ALBEERTO RODRIGUEZ CHAVERRI HORACIO ALVARADO BOGANTES  



  

             REPRESENTANTE LEGAL   
     DESARROLLADOR PROPIETARIO                           MUNICIPALIDAD   
  
CONCLUSIONES:   
  

1. La Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que 
le confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al cantón 
de Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y servicios 
cantonales.  
  

2.  Actualmente, se encuentra vigente y en ejecución el Plan Maestro del 
Acueducto Municipal de la Municipalidad de Belén y la Política de Regulación de Crecimiento 
Urbano del Cantón de Belén.  
  

3. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos se analiza en términos 
generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los servicios 
públicos.   
  

4. La carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometida un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra y/o proyecto que requiera de la misma.   
  

5. La Municipalidad de Belén y la Sociedad MADRE VIEJA SOCIEDAD 
ANONIMA, deben firmar un Compromiso de Intenciones para Mejorar las condiciones del 
sistema del acueducto municipal en condición de carga urbanística exclusivamente para 
efectos del otorgamiento de la disponibilidad de agua potable al Proyecto de Condominio 
Residencial sin que se afecte la continuidad, igualdad y eficiencia del servicio de agua potable 
para los restantes destinatarios y beneficiarios actuales y futuros.  
  

6. En cuanto a la disponibilidad de agua potable se debe considerar por parte del 
Desarrollador el aporte en calidad de carga urbanística para que se lleven a cabo las mejoras 
en el Sistema del Acueducto de la Ribera que consiste en la instalación de una válvula 
reguladora de presión a colocar estratégicamente para equilibrar el sistema de tal forma de 
sostener las presiones aguas arriba y mejorar la producción promoviendo el ahorro eléctrico y 
mantener un mejor almacenamiento.  
  

7. El Desarrollador debe prever la instalación de un Tanque o sistema de 
almacenamiento de agua potable y la instalación de un Macro medidor de agua potable de 
una pulgada para el Proyecto de interés.  

  
8. Que de conformidad con la Constitución Política, Ley Orgánica del Ambiente y 

demás legislación ambiental vigente, la Municipalidad tiene la obligación de exigir el 
cumplimiento de las regulaciones ambientales en su territorio.  

  
RECOMENDACIONES:   



  

  
1.- Se le informe a la Sociedad MADRE VIEJA SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad 
de Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, 
mismas que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones de manera tal que 
se garantice que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable 
para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho Servicio.   
  
2.- Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes y entregada la garantía de 
cumplimiento a satisfacción de la Dirección Financiera y la Dirección Jurídica de la 
administración Municipal, la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo Municipal un Informe 
indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones y se ha recibido la 
Garantía de cumplimiento en el presente caso y  el Concejo Municipal autorice la disponibilidad 
de agua potable para Condominio Residencial en las fincas 51783 y 33988, con una dotación 
estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario, según los cálculos realizados 
por la Unidad de Acueductos para el Condominio Residencial.  
  
3.- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 
agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 
MADRE VIEJA S.A., entre otros requerimientos:  
  
o Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de pluviales con un 
manejo integral de estos.  
   
o Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral 
de las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 
Todo en cumplimiento a los dispuesto por la Matriz de Criterios de Uso del Suelo según la 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico.  
  
o  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y 
los equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el 
sector específico que abastece a los diferentes usuarios.  

  
o La construcción de las obras viales necesarias de infraestructura conexas y 
complementarias para la debida circulación de vehículos, ampliaciones viales, radios de giro 
adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso interno que no 
provoque un efecto de cola en la vía pública.  
  
o  Plan de arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el Proyecto, según 
Reglamento para la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del 
cantón de Belén.  

  
4.- Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro-Natura, el Desarrollador en la etapa de 
diseño del Proyecto para su posterior tramitación, debe realizar un estudio Hidrogeológico de 
transito de contaminantes aprobado por el SENARA en la materia para la utilización del Sistema 



  

de tratamiento de tanque Séptico Mejorado que se deberá construir para cada vivienda que se 
pretenda edificar posteriormente en las Fincas Filiales Primarias Individualizadas.  
  
5.-  El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.   
  
6.- El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código 
de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y 
de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales.  
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.   
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el Oficio CTA-003-2019, suscrito por Jose Zumbado, en su 
condición de coordinador de la Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el 
informe solicitado sobre la disponibilidad de agua para el proyecto de condominio residencial a 
nombre de Inversiones Madre Vieja S.A.  SEGUNDO: Se le informe a la Sociedad MADRE VIEJA 
SOCIEDAD ANONIMA, que para la disponibilidad de Agua Potable se requiere se lleven a cabo 
mejoras al Sistema de Agua Potable de la Ribera, mismas que podrán realizarse por medio de un 
Compromiso de Intenciones de manera tal que se garantice que se no impacte la continuidad, 
igualdad y eficiencia del Servicio de Agua Potable para los destinatarios, usuarios y beneficiarios 
actuales y futuros de dicho Servicio.  TERCERO: Una vez firmado el Compromiso de Intenciones 
entre las partes y entregada la garantía de cumplimiento a satisfacción de la Dirección Financiera 
y la Dirección Jurídica de la administración Municipal, la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo 
Municipal un Informe indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones 
y se ha recibido la Garantía de cumplimiento en el presente caso y  el Concejo Municipal autorice 
la disponibilidad de agua potable para Condominio Residencial en las fincas 51783 y 33988, con 
una dotación estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario, según los cálculos 
realizados por la Unidad de Acueductos para el Condominio Residencial. CUARTO: Para efectos 
de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por 
parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad MADRE VIEJA S.A., 
entre otros requerimientos: -Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de 
pluviales con un manejo integral de estos. -Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento 
y disposición y manejo integral de las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura 
conexión a la red sanitaria. Todo en cumplimiento a los dispuesto por la Matriz de Criterios de 
Uso del Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del 
Recurso Hídrico. - Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la 
infraestructura y los equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no 
se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios. -La construcción de las 
obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la debida circulación 
de vehículos, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y 



  

vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. - Plan de 
arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el Proyecto, según Reglamento para 
la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del cantón de 
Belén. QUINTO: Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro-Natura, el Desarrollador en 
la etapa de diseño del Proyecto para su posterior tramitación, debe realizar un estudio 
Hidrogeológico de transito de contaminantes aprobado por el SENARA en la materia para la 
utilización del Sistema de tratamiento de tanque Séptico Mejorado que se deberá construir para 
cada vivienda que se pretenda edificar posteriormente en las Fincas Filiales Primarias 
Individualizadas. SEXTO: El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los 
aspectos y afectaciones ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y 
operación, debe contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que 
integran la administración pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud 
vigentes. SETIMO: El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de 
Salud, el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado 
de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación 
conexa para garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, interroga donde queda esa urbanización, porque no tiene 
idea, para saber que está aprobándose. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pronuncia que queda donde está el Centro Comercial 
La Ribera subiendo la cuesta, lo que era la propiedad de los Aguilar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Avalar el Oficio CTA-003-2019, suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa, por medio del cual remite el informe solicitado sobre la 
disponibilidad de agua para el proyecto de condominio residencial a nombre de Inversiones Madre 
Vieja S.A.  TERCERO:  Se le informe a la Sociedad MADRE VIEJA SOCIEDAD ANONIMA, que 
para la disponibilidad de Agua Potable se requiere se lleven a cabo mejoras al Sistema de Agua 
Potable de La Ribera, mismas que podrán realizarse por medio de un Compromiso de Intenciones 
de manera tal que se garantice que se no impacte la continuidad, igualdad y eficiencia del Servicio 
de Agua Potable para los destinatarios, usuarios y beneficiarios actuales y futuros de dicho 
Servicio.  CUARTO:  Una vez firmado el Compromiso de Intenciones entre las partes y entregada 
la garantía de cumplimiento a satisfacción de la Dirección Financiera y la Dirección Jurídica de la 
administración Municipal, la Alcaldía Municipal debe remitir al Concejo Municipal un Informe 
indicando que se ha cumplido con la firma del Compromiso de Intenciones y se ha recibido la 
Garantía de cumplimiento en el presente caso y  el Concejo Municipal autorice la disponibilidad 
de agua potable para Condominio Residencial en las fincas 51783 y 33988, con una dotación 
estimada de 0.29 litros por segundo para caudal máximo horario, según los cálculos realizados 
por la Unidad de Acueductos para el Condominio Residencial.  QUINTO:  Para efectos de 
permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua potable por parte 
del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad MADRE VIEJA S.A., entre 
otros requerimientos: -Las acciones necesarias para una adecuada disposición y manejo de 
pluviales con un manejo integral de estos. -Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento 
y disposición y manejo integral de las aguas residuales, así como lo necesarios para una futura 



  

conexión a la red sanitaria. Todo en cumplimiento a los dispuesto por la Matriz de Criterios de 
Uso del Suelo según la Vulnerabilidad a la Contaminación de Acuíferos para la Protección del 
Recurso Hídrico. - Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la 
infraestructura y los equipos necesarios para los sistemas de almacenamiento de manera que no 
se afecte el sector específico que abastece a los diferentes usuarios. -La construcción de las 
obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la debida circulación 
de vehículos, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y 
vertical y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. - Plan de 
arborización avalado por la Unidad Ambiental Municipal en el Proyecto, según Reglamento para 
la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del cantón de 
Belén.  SEXTO:  Que al amparo del principio precautorio Indubio Pro-Natura, el Desarrollador en 
la etapa de diseño del Proyecto para su posterior tramitación, debe realizar un estudio 
Hidrogeológico de transito de contaminantes aprobado por el SENARA en la materia para la 
utilización del Sistema de tratamiento de tanque Séptico Mejorado que se deberá construir para 
cada vivienda que se pretenda edificar posteriormente en las Fincas Filiales Primarias 
Individualizadas.  SETIMO:  El proyecto de Condominio Residencial debe analizar todos los 
aspectos y afectaciones ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y 
operación, debe contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que 
integran la administración pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud 
vigentes.  OCTAVO:  El desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de 
Salud, el Código de Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado 
de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación 
conexa para garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales. 
 
ARTÍCULO 14.  El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, presenta el Oficio SCO-14-2019.  
Se conoce Acuerdo del Concejo Municipal referencia 2612-2019 donde remiten Oficio AMB-M-
157-2019 de Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal. Asunto: Remisión Carta de 
Intenciones entre Xiomara Cuadra Sandino y la Municipalidad de Belén.  Hacemos entrega de 
un ejemplar original correspondiente a la “Carta de Intenciones entre Xiomara Cuadra Sandino 
y la Municipalidad de Belén”, recibido en esta Alcaldía y debidamente firmado por las 
autoridades competentes.  Lo anterior con el propósito de solicitar su colaboración a fin de que 
se sirva coordinar las gestiones necesaria, proceder de conformidad con lo establecido, según 
corresponda en este caso y custodiar debidamente el documento mencionado.   
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
Municipalidad de Belén 
Dirección Jurídica 
DJ-112-2019 
12 de abril del 2019 
 
Licenciada 
Florencia Murillo González 
Tesorería 



  

 
Cordial saludo señora Murillo: 
 
Adjunto se remite para su custodia la garantía de cumplimiento 24042, emitida por el Banco 
PROMERICA, por un monto de ¢12.000.000,00 (doce millones de colones exactos), a favor de 
la Municipalidad de Belén. El citado documento garantiza el cumplimiento de la obligación de la 
señora Xiomara Cuadra Sandino, para la adquisición e instalación de una válvula reguladora de 
presión para el Acueducto de San Antonio de Belén. Dicho monto se ajusta al requerimiento 
contractual establecido, así como su plazo. 
 

 
 

DOTACION DE AGUA   unidades 
      
área comercial 3312 m2 
dotación x metro cuadrado de construcción 6 l/m2 
  19872,00 lt 
caudal promedio del proyecto 0,23 lt/seg 

 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Verificada la Garantía de Cumplimiento mediante Oficio DJ-112-2019 



  

y firmado el compromiso de intenciones se procede a aprobar la solicitud de 18 disponibilidades 
de agua para uso comercial, solicitada a nombre de 3-101-749473 S.A., dotación requerida 
dotación x metro cuadrado de construcción 6 l/m2, Caudal promedio del proyecto 0.23 lt/seg, 
basado en el oficio AC-192-18 del Ing. Eduardo  Solano Mora, Coordinador del Acueducto. 
SEGUNDO: Que se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. TERCERO: Aclarar 
que el requisito de la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un 
todo ya que queda a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los 
demás requisitos pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”. 
CUARTO: Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la 
disponibilidad de agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de 
la Sociedad 3-101-749473 S.A, entre otros requerimientos: 1.Las acciones necesarias para una 
adecuada disposición y manejo de pluviales con un manejo integral de estos, incluyendo el corte 
de aguas de la calle pública mediante servidumbre de pluviales. 2.Las acciones necesarias para 
el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las aguas residuales. 3.Las obras 
necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos necesarios 
para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que 
abastece a los diferentes usuarios.4.La construcción de las obras viales necesarias de 
infraestructura conexas y complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en 
cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, 
obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, 
bahía para la parada de buses, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso 
interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. 5. Plan de arborización avalado por 
la Unidad Ambiental Municipal en el sector del antiguo cauce del Rio Burío, según Reglamento 
para la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del cantón de Belén.  
QUINTO: El proyecto de Condominio Comercial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  SEXTO:  El 
desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de 
Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales.  SETIMO:  El 
Desarrollador debe considerar en el diseño del Proyecto, las Afectaciones descritas por la CNE 
y acatar las restricciones establecidas sobre las mismas a efecto de establecer una salvaguarda 
sobre la vida humana.  OCTAVO:  Que al tratarse de un condominio le corresponde al Concejo 
Municipal su análisis por lo que se solicita desde ya que una vez este el informe técnico sobre 
eventual permiso de construcción sea remitido al Concejo Municipal con el expediente 
respectivo.  

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, advierte que ayer se analizó la situación que existía 
en este condominio, la problemática es que arrancaron sin solicitar los permisos constructivos 
para las obras complementarias que debían realizar, como el pozo donde van las válvulas 
reguladoras de presión y la servidumbre para el corte de agua de la calle al final de la propiedad, 
ellos supuestamente no comprendieron que debían tramitar los permisos correspondientes y 



  

arrancaron con el trabajo, se les sello la construcción, se volaron los sellos, pero deben de 
cumplir con toda la normativa que les corresponde. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Verificada la Garantía de Cumplimiento mediante Oficio DJ-112-2019 y firmado el 
compromiso de intenciones se procede a aprobar la solicitud de 18 disponibilidades de agua 
para uso comercial, solicitada a nombre de 3-101-749473 S.A., dotación requerida dotación x 
metro cuadrado de construcción 6 l/m2, Caudal promedio del proyecto 0.23 lt/seg, basado en el 
oficio AC-192-18 del Ing. Eduardo Solano Mora, Coordinador del Acueducto.  TERCERO:  Que 
se cumpla con la normativa vigente del Plan Regulador. CUARTO:  Aclarar que el requisito de 
la disponibilidad de agua no garantiza la aprobación de un proyecto como un todo ya que queda 
a responsabilidad de la Unidad de Desarrollo Urbano que se cumpla con los demás requisitos 
pertinentes para el permiso de construcción con base a un informe técnico”.  QUINTO:  Para 
efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de agua 
potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la Sociedad 3-101-
749473 S.A., entre otros requerimientos: 1.Las acciones necesarias para una adecuada 
disposición y manejo de pluviales con un manejo integral de estos, incluyendo el corte de aguas 
de la calle pública mediante servidumbre de pluviales. 2.Las acciones necesarias para el 
adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las aguas residuales. 3.Las obras 
necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los equipos necesarios 
para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el sector específico que 
abastece a los diferentes usuarios.4.La construcción de las obras viales necesarias de 
infraestructura conexas y complementarias para la debida circulación de vehículos tomando en 
cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo que implica los respectivos entubados, 
obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, ampliaciones viales, radios de giro adecuados, 
bahía para la parada de buses, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical y sistema de ingreso 
interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública. 5. Plan de arborización avalado por 
la Unidad Ambiental Municipal en el sector del antiguo cauce del Rio Burío, según Reglamento 
para la arborización de zonas verdes y reforestación de zonas de protección del cantón de Belén.  
SEXTO:  El proyecto de Condominio Comercial debe analizar todos los aspectos y afectaciones 
ambientales, por ende, en las fases de: planificación, construcción y operación, debe contar con 
las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que integran la administración 
pública. Asimismo, debe cumplir con la legislación ambiental y de salud vigentes.  SETIMO:  El 
desarrollador debe cumplir a cabalidad lo dispuesto en la Ley General de Salud, el Código de 
Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias en edificaciones del Colegio Federado de Ingenieros y de 
Arquitectos de Costa Rica y normas de diseño de A y A y demás legislación conexa para 
garantizar un adecuado tratamiento y disposición de las aguas residuales.  OCTAVO:  El 
Desarrollador debe considerar en el diseño del Proyecto, las Afectaciones descritas por la CNE 
y acatar las restricciones establecidas sobre las mismas a efecto de establecer una salvaguarda 
sobre la vida humana.  NOVENO:  Que al tratarse de un condominio le corresponde al Concejo 
Municipal su análisis por lo que se solicita desde ya que una vez este el informe técnico sobre 
eventual permiso de construcción sea remitido al Concejo Municipal con el expediente 
respectivo.  
 
INFORME DEL CONCEJO DE DISTRITO DE LA ASUNCION. 



  

 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio CODIASU-004-2019 de Minor González, Sindico 
Propietario.  Por este medio el Concejo de Distrito de La Asunción de Belén, da respuesta al 
oficio ADS-132-2019, enviado por Marita Arguedas C., donde hace entrega de los proyectos 
presentados por las organizaciones del distrito, ante la Municipalidad de Belén.  Además, se 
incluyen otros proyectos propuestos por personas que trabajan en organizaciones no 
gubernamentales, personas que, presentan iniciativas para mejorar la calidad de vida de los 
vecinos del Distrito, así como proyectos propuestos en años anteriores por parte del Concejo 
de Distrito de la Asunción y nuevos proyectos que se están incorporando.  Los proyectos que 
se presentan a continuación, están revisados y priorizados y acordados de manera unánime por 
parte del Concejo de Distrito de la Asunción, mediante el acta 70 de la sesión 004-2019 del 15 
de junio del 2019 (se adjunta copia del acta), dándole prioridad en el orden como se presentan 
de acuerdo al presupuesto para que sean desarrollados: 
  

1.  Programa de Formación Artística 
2. Transporte para Personas con Discapacidad 
3. Instalación Loseta táctil en Cuadrantes Centrales del distrito 
4. Promoción, Sensibilización y Campañas en Pro de la Salud 
5. Voluntariado para la Asunción 
6. Compra de Lote para Parque Multiuso Linda Vista 
7. Proyecto Parque Lineal en lado sur y otros costados de la cancha de futbol, La Asunción 
8. Proyecto Juventud 2020  
9. Equipamiento Amueblamiento del Salón Comunal 
10. Proyecto Donación de Terreno para Parque Infantil Calle el Chompipe  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Alcaldía Municipal para que se valore su 
incorporación en el Presupuesto Ordinario 2020. 
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio del Asesor Legal Luis Alvarez.  De conformidad con el 
requerimiento del Concejo Municipal, según acuerdo tomado en el Artículo 29 de la Sesión 
Ordinaria No.26-2019, del 30 de abril del 2019 y comunicado por medio del Oficio 
No.Ref.2629/2019, del 8 de mayo del 2019; procede esta asesoría legal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni vinculante, el cual 
puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando además que se 
basa en los aspectos consultados y limitado al estudio y documentos remitidos a estudio.   
 
Primero:  Objeto de la consulta.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con relación al 
trámite 1453-2019, referente a un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra los 
oficios No.UBI-OF-005-2019 y No.AMB-MC-057-2019, ambos de la Administración Municipal 
de Belén, interpuesto por Leda Gonzalez Gonzalez, portadora de la cedula de identidad número 



  

2-0327-0198, representante de la sociedad Condominios La Uvita, S.A., cedula jurídica 3-101-
028266.  De conformidad con lo anterior, se remite a consideración del Concejo Municipal un 
proyecto de resolución para atender conforme a derecho el caso concreto por parte de sus 
representantes. 
 

Proyecto de resolución 
 

Se pronuncia este Concejo Municipal, con relación al tramite 1453-2019, referente a un recurso 
de revocatoria con apelación en subsidio contra los Oficios No.UBI-OF-005-2019 y No.AMB-
MC-057-2019, ambos de la Administración Municipal de Belén, interpuesto por Leda Gonzalez 
Gonzalez, portadora de la cedula de identidad numero 2-0327-0198, representante de la 
sociedad Condominio La Uvita, S.A., cedula jurídica 3-101-028266 y se resuelve: 
 

Considerando 
 

Único.  -  Sobre el particular, se debe rechazar de plano por inadmisible el recurso de revocatoria 
con apelación en subsidio contra los oficios No.UBI-OF-005-2019 y No.AMB-MC-057-2019, 
ambos de la Administración Municipal de Belén, interpuesto por Leda Gonzalez Gonzalez, 
representante de la sociedad Condominios La Uvita, S.A., con fundamento en el Artículo 171 
del Código Municipal.  Al respecto, dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 171.-  Las decisiones de los funcionarios o funcionarias municipales que no dependan 
directamente del concejo tendrán los recursos de revocatoria ante el órgano que lo dictó y 
apelación para ante la Alcaldía municipal, los cuales deberán interponerse dentro del quinto 
día; podrán fundamentarse en motivos de ilegalidad o inoportunidad y suspenderán la ejecución 
del acto.  Cualquier decisión de la Alcaldía municipal, emitida directamente o conocida en 
alzada, contra lo resuelto, por algún órgano municipal jerárquicamente inferior, estará sujeta a 
los recursos de revocatoria ante la misma Alcaldía y apelación para ante el Tribunal 
Contencioso-Administrativo, los cuales deberán interponerse dentro del quinto día; podrán 
fundamentarse en motivos de ilegalidad y no suspenderán la ejecución del acto, sin perjuicio 
de que el superior o el mismo órgano que lo dictó pueda disponer la implementación de alguna 
medida cautelar al recibir el recurso. En cuanto al procedimiento y los plazos para la remisión 
del recurso de apelación ante el superior, se aplicarán las mismas disposiciones del artículo 
156 de este Código. 

 
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley N° 8773 del 1 de setiembre de 2009).  (Corrida su 
numeración por el artículo 1° de la ley N° 9542 "Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal" 
del 23 de abril del 2018, que lo traspasó del antiguo artículo 162 al 171)”. 
 
De conformidad con la norma de cita, se establece con total claridad que contra los actos 
administrativos dictados por funcionarios que no dependen del Concejo, cabrán los recursos de 
revocatoria ante el mismo funcionario y de apelación ante la Alcaldía Municipal.  En el caso 



  

concreto, nos encontramos con un recurso de revocatoria y apelación dictado por la Unidad de 
Bienes Inmuebles, que es un órgano administrativo bajo la jerarquía del alcalde. En ese sentido 
y atendiendo lo dispuesto por el numeral 171 del Código Municipal, no es procedente en el caso 
concreto la interposición de un recurso de revocatoria ni mucho menos el de apelación 
directamente ante este Concejo Municipal, ya que lo procedente era tramitar la revocatoria ante 
la Unidad de Bienes Inmuebles y el de apelación ante el alcalde. 
 
Tampoco le es aplicable la fase recursiva estipulada en la ley N° 7509 y su reglamento, ya que 
cuando un administrado se opone a un avalúo practicado contra su inmueble, podrá interponer 
el recurso de revocatoria contra dicha valoración ante la misma oficina de valoraciones y en 
caso de que dicho departamento lo rechace, podrá interponer ante la misma oficina el recurso 
de apelación, para que dichos funcionarios determinen si elevan dicho recurso en alzada ante 
el Concejo Municipal o lo rechazan de plano por inadmisible o improcedente, conforme las reglas 
establecidas en el artículo 19 de la citada ley y 33 del reglamento.  No obstante, en el presente 
asunto la administrada interpuso un recurso de revocatoria y apelación en subsidio contra una 
resolución dictada por la Administración Municipal y lo procedente era interponer su gestión 
recursiva ante la misma Unidad de Bienes Inmuebles para que resolviera como en derecho 
corresponde. Sin embargo, de manera improcedente eleva los autos directamente al Concejo 
Municipal que no se encuentra autorizado por ley para tramitar dicha gestión recursiva, conforme 
los numerales anteriormente citados y según lo establece el principio de legalidad resguardado 
en los artículos 11 constitucional y 11.1 de la Ley General de la Administración Pública. 
 
Por lo tanto, lo procedente conforme a derecho es rechazar de plano por inadmisible el recurso 
de revocatoria con apelación en subsidio contra los oficios N° UBI-OF-005-2019 y N° AMB-MC-
057-2019, ambos de la Administración Municipal de Belén, interpuesto por Leda González 
González, representante de la sociedad Condominios La Uvita, S.A., con fundamento en los 
artículos 11 de la Constitución Política, 11.1 de la Ley General de la Administración Pública, 13, 
inciso i) y 171 del Código Municipal, 19 de la ley N° 7509 y 33 de su reglamento. 
 

POR TANTO.  A PARTIR DE LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES DE HECHO Y DE 
DERECHO EXPUESTAS, EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELÉN EN EL EJERCICIO DE 
SUS COMPETENCIAS Y CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 11.1 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA, 13, INCISO I) Y 171 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, 19 DE LA LEY N° 7509 Y 33 DE 
SU REGLAMENTO, RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano por inadmisible el recurso de revocatoria con apelación en 
subsidio contra los oficios N° UBI-OF-005-2019 y N° AMB-MC-057-2019, ambos de la 
Administración Municipal de Belén, interpuesto por Leda González González, representante 
de la sociedad Condominios La Uvita, S.A. 



  

 
SEGUNDO: Devuélvase el expediente a la Unidad de Bienes Inmuebles y Valoración para lo 
que corresponda. 
 
TERCERO: Notifíquese a la administrada al medio señalado para atender notificaciones. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avala que el plazo en la Ley está muy claro y son 
15 días hábiles. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Rechazar de plano por inadmisible el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio contra 
los oficios N° UBI-OF-005-2019 y N° AMB-MC-057-2019, ambos de la Administración Municipal 
de Belén, interpuesto por Leda González González, representante de la sociedad Condominios 
La Uvita, S.A.  TERCERO:  Devuélvase el expediente a la Unidad de Bienes Inmuebles y 
Valoración para lo que corresponda.  CUARTO:  Notifíquese a la administrada al medio 
señalado para atender notificaciones. 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 17.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Suplente Luis Zarate, la cual es 
acogida por los Regidores María Antonia Castro, Jose Luis Venegas, Gaspar Rodriguez, Lorena 
Gonzalez.  Para solicitar acciones que pongan orden en el cableado eléctrico. 
 
Considerandos: 
1- En varias zonas el cantón de Belén observamos sitios que presentan problemas en el 
cableado, tanto eléctrico como del servicio de internet y televisión por cable.  Las imágenes que 
encontramos evidencian, material en desuso, cables mal instalados y algunos a baja altura.  
Esta situación no solo produce un aspecto desagradable al paisaje urbano, sino que también 
pone en peligro las viviendas y la integridad física de las personas. 
2- A modo de ejemplo, un sector que visiblemente se encuentra afectado por esta situación es 
el barrio Horacio Murillo en La Ribera, a 25 metros norte del bar El Guapinol y en los alrededores 
del Ebais de La Ribera, donde se observan cables a muy baja altura además de postes 
sobrecargados. (ver fotos adjuntas). 
3-La Sala Constitucional, en sentencia nº 06324 de 4 de Julio de 2003 se pronunció sobre la 
afectación de la belleza escénica.  Señalaban los altos jueces que:  “La belleza escénica de un 
sitio natural está protegida por el derecho de la Constitución como parte del derecho 
fundamental a un ambiente sano, reconocido tanto por los artículos 50 y 89 de la Constitución 
Política, y desarrollado por la legislación ordinaria, concretamente por la Ley Orgánica del 
Ambiente en sus artículos 71 y 72 ” . 
4- Que existe normativa legal que se refiere a la contaminación visual la cual se define como las 
obras que perjudiquen el paisaje, de manera temporal o permanente.  Además existe 



  

ordenamiento jurídico que fija responsabilidades a las instituciones en la promoción en la 
conservación del paisaje. 
5-Que en relación con el artículo 50 de nuestra Constitución Política, claramente se establece 
que toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por ello, el 
ciudadano y este gobierno local está legitimado para denunciar los actos que infrinjan ese 
derecho y para reclamar la reparación del daño causado. 
6-El Estado está obligado a garantizar, defender y preservar el derecho a un ambiente sano.  
En la misma sentencia del 2003, la Sala Constitucional precisó que:  “La protección de las 
bellezas escénicas es un valor dogmático de nuestra 
Constitución, cualquiera que sea el fundamento que se le quiera dar a esa protección, ya sea 
por el valor turístico que tiene el sitio y consecuentemente por el potencial económico de esta 
industria; ya fuera por su mero valor estético o por la simple necesidad de tener lugares donde 
las personas podamos disfrutar de un paisaje bello y natural sin que la irrupción abrupta de un 
elemento que desentona fuertemente con el medio y nos distraiga de nuestro descanso; o de 
todas ellas juntas, este Tribunal debe otorgar la protección”. Es evidente, público y notorio, que 
el caos en el cableado y la postería, produce una afectación escénica impresionante, que 
abarca, incluso, sitios de alto valor natural y turístico, pero que, sobre todo, violenta el derecho 
que todos tenemos a un ambiente visualmente sano. 
7- Costa Rica dio un salto significativo en materia de telecomunicaciones a partir del año 2008, 
con la apertura para que diversas empresas vinieran a competir.  La apertura incidió muy 
positivamente en el mejoramiento de telefonía celular, internet, televisión por cable y otros 
servicios que nos han puesto a competir con otros países en condiciones menos desventajosas 
que las existentes antes del año en mención.  Sin embargo, con la prestación de nuevos 
servicios y la franca competencia entre empresas estatales y privadas, también han provocado 
un desmejoramiento del cableado. 
 
Este Concejo Municipal, acuerda: 
1- Solicitar a la administración municipal colaborar con acciones afirmativas con las empresas 
vinculadas, a fin de mejorar el sistema de cableado y posteria de nuestro cantón. 
2- Solicitar a las empresas que utilicen la posteria belemita que realicen una revisión exhaustiva 
a fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, se realice un ordenamiento del cableado 
existente y se impulse la utilización de mecanismos modernos que mitiguen el impacto visual y 
por tanto disminuyan la contaminación. 
3- Extender a las empresas involucradas nuestro más ferviente deseo de promover acciones en 
conjunto con este Gobierno local a fin de facilitar el mejoramiento del paisaje urbano y rural, con 
un ordenamiento del cableado. 
4-Solicitar a la Sutel que deponga sus buenas acciones a fin de contribuir con el ordenamiento 
del cableado en la comunidad de Belén y se le solicite a las empresas de telecomunicaciones 
su colaboración. 
5- Hacemos llegar esta solicitud a los altos directivos o autoridades responsables siguiente 
empresas: 
● Presidencia Ejecutiva y junta directiva de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, 
● Gerentes de las compañías de cable (Tigo, Cable Tica, Cable Visión) 
● Presidencia ejecutiva y junta directiva del Instituto Costarricense de Electricidad, 
● Superintendencia de Telecomunicaciones, Sutel. 



  

● Regulador General, Aresep 
● Presidencia Ejecutiva y junta directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, recomienda que hace referencia a 2 sitios, una 
específicamente frente a la casa del Alcalde donde en esa acera, con solo un brinco se tocan 
los cables, es un peligro para los vecinos que viven en esa zona y en el sector del Ebais de La 
Ribera por la parada de autobuses hay un cable que cae de manera vertical y es un peligro, 
esta Moción es para llamar la atención a estas empresas que en Belen tenemos una situación 
que queremos solventar, a veces soñamos con el cableado subterráneo, pero sería interesante 
que las empresas colaboren y no hagan oídos sordos a esta iniciativa, porque hay sectores 
donde estamos saturados de cables y en otros sectores a muy baja altura. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, considera que en los últimos días ha venido viendo 
trabajar al ICE en fibra óptica y vienen haciendo una limpieza general de todo lo que no están 
utilizando en este momento, pero la Moción vale la pena. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, denuncia que en su casa pusieron fibra óptica y 
quitaron los cables de toda la cuadra, el ICE ha sido muy responsable en ese tema, pero en 
algunos postes hay cables arrollados y no se sabe de quien son. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, afirma que ya había planteado la solicitud, pero no se dio 
seguimiento, por eso le gusta la Moción, es un tema que ya lo había propuesto la Ex Regidora 
Rosemille, porque las cableras mes a mes reciben ganancias, también deberían de embellecer 
el Cantón, invirtiendo un poco. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, describe que cuando el ICE pasa cables por las 
propiedades deben pagar la afectación por la belleza escénica. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, precisa que se habían reunido con el ICE y la CNFL para 
el sistema subterráneo, también se debe consultar sobre el trámite realizado por la 
Municipalidad. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a la administración municipal colaborar con acciones afirmativas con las empresas 
vinculadas, a fin de mejorar el sistema de cableado y posteria de nuestro cantón.  TERCERO:  
Solicitar a las empresas que utilicen la posteria belemita que realicen una revisión exhaustiva a 
fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, se realice un ordenamiento del cableado 
existente y se impulse la utilización de mecanismos modernos que mitiguen el impacto visual y 
por tanto disminuyan la contaminación.  CUARTO:  Extender a las empresas involucradas 
nuestro más ferviente deseo de promover acciones en conjunto con este Gobierno local a fin de 
facilitar el mejoramiento del paisaje urbano y rural, con un ordenamiento del cableado.  QUINTO:  
Solicitar a la Sutel que deponga sus buenas acciones a fin de contribuir con el ordenamiento del 
cableado en la comunidad de Belén y se le solicite a las empresas de telecomunicaciones su 
colaboración.  SEXTO:  Hacemos llegar esta solicitud a los altos directivos o autoridades 
responsables siguiente empresas:  -  Presidencia Ejecutiva y Junta Directiva de la Compañía 



  

Nacional de Fuerza y Luz.  -  Gerentes de las compañías de cable (Tigo, Cable Tica, Cable 
Visión).  -  Presidencia Ejecutiva y Junta Directiva del Instituto Costarricense de Electricidad.  -  
Superintendencia de Telecomunicaciones, Sutel.  -  Regulador General, Aresep.  -  Presidencia 
Ejecutiva y Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia.  SETIMO:  Avalar 
el Oficio AMB-C-159-2017 del Alcalde Municipal dirigido a la Compañía Nacional de Fuerza y 
Luz, desde el pasado 22 de setiembre de 2017, donde se le solicita analizar la posibilidad de 
desarrollar un proyecto de electrificación subterránea en el Cantón de Belén, se le solicita 
respetuosamente un informe sobre la solicitud planteada por esta Municipalidad para realizar el 
cableado subterráneo en el Cantón. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Moción que presenta el Regidor Suplente Juan Luis Mena, la cual 
es acogida por los Regidores Luis Zarate, Gaspar Rodriguez, Lorena Gonzalez, Edgar Alvarez, 
María Antonia Castro. 

 
En vista de tanta presa vehicular que se forma en Belén, principalmente del Lagar hasta Edificio 
Municipal y como un medio de agilizar el tránsito en dicha zona, enviar al MOPT y Dirección 
Jurídica Municipal presento la siguiente Moción: 
 
1- Cambiar la calle del Ande, de este a oeste hasta el Sesteo, a doble vía para mejorar el 

tránsito en el centro principalmente para vehículos livianos. 
2- Poner semáforos en el puente entrada Residencial. 
3- Poner un semáforo en el puente de Cheo para agilizar el paso. 
4- Y un segundo semáforo en la esquina del Sesteo y antigua Bomba de Gasolina del centro 

de Belén. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere que la semana pasada habíamos tenido 
la Moción, solo que esta semana esta un poco cambiada, hablamos la semana pasada que la 
parte técnica debe decir si se puede o no se puede como la Policía de Tránsito, porque se debe 
hacer un análisis de toda la red. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, cuenta que la Moción es la misma que firmo la semana 
pasada, la Regidora Maria Antonia Castro, no se ha cambiado nada, para conocimiento hablo 
con el Alcalde y está en tramites con el MOPT, para agilizar el sector y hacer ese tipo de 
cambios, ya está en trámite, la Moción es para darle seguimiento a lo realizado por el Alcalde. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comunica que la Moción en parte quiere mejorar la 
parte vial, pero no se puede mejorar sino tenemos el estudio técnico y soporte de la Moción, 
definitivamente se le debe enviar a la Administración para que valore la situación y digan si 
procede o no, porque hasta para hacer un cambio de semáforo debe existir el soporte técnico, 
mucho menos pensar en cambiar sentidos de vía, que es muy complicado, porque debe 
intervenir el MOPT dando el visto bueno al proyecto, solicita que se remita a la administración 
para que sea analizado y si es viable continuar con el proyecto.  Es todo un tema escabroso, no 
solo es el MOPT, sino el Consejo de Transporte Publico con paradas, por eso hace falta el 
estudio técnico, que analice con un sistema como lo hizo Transvial, donde se analiza todo el 
flujo vial y se ve si es funcional o no, así que olvidémonos de loqueras. 



  

 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, apunta que está de acuerdo con la Moción, pero 
comparte que falta la opinión de la parte técnica, que deben realizar el estudio en la 
administración y ver la vialidad del proyecto, porque nos ayudaría mucho a desahogar. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, detalla que el cambio de vías a nivel de vías cantonales ese 
trámite es difícil?, pregunta si hay anuencia por parte de autoridades a hacerlo, por ejemplo, la 
vía 129 convertirla en una sola vía hacia el Ojo de Agua y la vía hacia el Hotel Marriott solo hacia 
arriba, porque estamos tan llenos de tránsito esto para mejorarlo y por el sector de Calle El 
Avión todo hasta la casa del Vicepresidente Gaspar Rodriguez y que del Cementerio todos 
suban hasta el Cafetal, entonces sería una sola vía, es un cambio totalmente diferente a lo que 
tenemos, pero no sabe que anuencia hay por parte de las autoridades, para ordenar el 
desorden, es parte de las locuras que piensa y sueña.  Dentro de las loqueras que piensa, en 
los alrededores de la Escuela de La Ribera es de los sitios menos concurrido por el tránsito, 
porque no pensar en una sola vía y así mitigar el impacto vial con los niños, es parte de lo que 
visualiza a veces, es parte de las cosas que sueña. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, siente que no es ninguna loquera, hay que hacer un Plan 
Vial Cantonal, ya tenemos gran parte de ese Plan, nosotros podemos actuar en Rutas 
Cantonales pidiendo un Permiso al MOPT, como en el Residencial Belén, pero las Rutas 
Nacionales es una solicitud al MOPT y presentar el proyecto del nuevo orden vial que se está 
haciendo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que ha estado preocupado con la situación 
del asunto vial de este Cantón, cree que cuando se hizo apertura en la cuadrarotonda, en la 
parte alta de La Ribera, fue confiando en el MOPT, que se iba a dar la rampa de salida a la 
Autopista General Cañas y llevamos 4 o 5 años y no se ha dado, quiere que el Alcalde solicite 
una cita con el Ministro del MOPT para tocarle conciencia porque es una situación caótica a las 
3:00 pm., es imposible salir de esta comunidad, ayer en Comisión de Obras se estuvo 
analizando que si la situación persiste de esa manera, tendremos que llegar a un Transitorio 
para sostener el desarrollo de este Cantón porque no podemos meter más tránsito en la parte 
vial, se debe invitar al Ministro del MOPT, para resolver esa situación, no sabe si la rampa de 
salida está adjudicada o no, pero es preocupante la cantidad de vehículos. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, menciona que está claro que los vehículos no son por 
los edificios que se están construyendo, es por  la trayectoria del desarrollo urbanístico que ha 
tenido San Rafael de Ojo de Agua y toda esa gente va a trabajar en la Aurora y Flores, en la 
madrugada es impresionante la cantidad de carros que vienen de la Cañada, que no es gente 
que viene a trabajar a Belén, de la rampa agradece a la Diputada Ana Lucia que hizo la gestión 
en la Comisión de Heredia de la Asamblea Legislativa y le contestaron que probablemente en 
noviembre estará la rampa, porque primero la gano una empresa que no tenía los recursos 
económicos para hacerla llamada Grupo Orosi, luego se adjudicó a la Empresa Solis y esta 
recomienda hacer unas ampliaciones y debe hacerse un proceso de readjudicación ante la 
Contraloría, porque debe hacerse un muro de contención y costara más, en ese proceso esta, 
con la aprobación de la Carta de Intenciones de Aldebarán les está solicitando lo más pronto 



  

posible el giro para que empiece la cuadrarotonda a funcionar, así le dijeron en el MOPT, 
mientras esta la rampa. 
 
El Vicepresidente Gaspar Rodriguez, indica que sería bueno conseguir esa cita con el Ministro 
del MOPT para hablar y presionarlo por el proyecto de Saret, porque en la Comisión de Heredia 
de la Asamblea Legislativa, que dijo que estaba para el 2021, pero considera que es demasiado 
tiempo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que la calle de Panasonic hacia el 
Aeropuerto hace mucha falta, igual que el túnel de San Joaquín de Flores hacia Belen, son 
obras impostergables de la Ruta San Ramon, sería importante tener la certeza que ese pedazo 
va. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore 
técnicamente la solicitud planteada. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  
Debido a que no conocemos aun la respuesta al acuerdo tomado en relación a La Gruta y la 
disminución o no de sus áreas de protección, solicito al Honorable Concejo: 
 
Primero:  Solicitar a don Jorge Mora, Director de Planificación Urbana del INVU, al correo 
electrónico:  jorgemora@invu.go.cr, copia de la respuesta, si ya ha tenido la oportunidad de 
hacerla, sobre la Moción presentada en el Articulo 27 del Acta 18-2019, presentada por Doña 
Lorena Gonzalez y mi persona. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Solicitar a don Jorge Mora, Director de Planificación Urbana del INVU, al correo electrónico:  
jorgemora@invu.go.cr, copia de la respuesta, si ya ha tenido la oportunidad de hacerla, sobre 
la Moción presentada en el Artículo 27 del Acta 18-2019, presentada por Doña Lorena Gonzalez 
y mi persona, que cita:  “PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Consultar al 
SENARA, en la persona del Hidrogeólogo Roberto Ramirez, Director de la DIGH y al Lic. Jorge 
Ricardo Mora Ramirez, Departamento de Urbanismo del INVU, si es viable ahora eliminar 
restricciones al área de protección de La Gruta o hacerla más pequeña, sin tener un Plan 
Regulador nuevo o actualización debidamente aprobados fundamentados en el Oficio DTO-OF-
001-2019 y el DJ-006-2019, adjunto.  TERCERO:  Enviar copia de cada documento al SENARA 
y al INVU como antecedentes.  Adjunto:  Tramite 1010-2019, Certificado de Uso de Suelo del 
15 de marzo 2019 firmado por don Jose Zumbado Chaves, DUV-032-2018, Oficio UGH-327-15, 
Oficio UGH-362-15, DU-UCTOT-037-2017 y DU-UCTOT-073-2017”. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Moción que presenta la Regidora Propietaria Maria Antonia Castro.  
En relación a la información solicitada en cada acuerdo tomado por este Concejo Municipal 
sobre la plaza de don Tomas Valderrama; acuerdos de cumplimiento a los informes de Auditoria, 
en compendio en el INF-AI-04-2019 y la solicitud de información realizada por la Comisión 
Especial del Edificio, solicito al Honorable Concejo, tomar el siguiente acuerdo: 
 



  

Primero: Se acuerda solicitar a la secretaria del Concejo, conformar expediente de los acuerdos 
relacionados con cada tema expuesto arriba y remitir a la asesoría legal del Concejo para que 
prepare proyectos de acuerdo con el fin de aplicar los procedimientos previstos en el 
Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal, en lo que corresponda. 
Segundo: Incluir en el expediente, acuerdo, notificación y el recibido o no de la información. 

 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Gaspar Rodriguez, Jose 
Luis Venegas, María Antonia Castro Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Lorena 
Gonzalez, Edgar Alvarez:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar a 
la Secretaría del Concejo, conformar expediente de los acuerdos relacionados con cada tema 
expuesto arriba y remitir a la Asesoría Legal del Concejo para que prepare proyectos de acuerdo 
con el fin de aplicar los procedimientos previstos en el Reglamento de Sesiones del Concejo 
Municipal, en lo que corresponda.  TERCERO:  Incluir en el expediente, acuerdo, notificación y 
el recibido o no de la información. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-72-2023 de Nancy Vílchez, Jefa de Área, 
Área de Comisiones Legislativas V, Asamblea Legislativa.  Para lo que corresponda y con 
instrucciones del señor diputado Roberto Thompson Chacón, Presidente de la Comisión 
Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le comunico que este órgano legislativo acordó 
consultar el criterio de esa institución sobre el expediente 20975: LEY CONTRA LA 
ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, el 
cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y enviar 
el criterio de forma digital al correo COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr 
  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 
2243-2425. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-001-2019 del Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21027. “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 42 BIS Y UN TRANSITORIO XIII A LA 
LEY PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS, N° 8839 DEL 24 DE JUNIO DE 2010, 
PROHIBICIÓN DE LA ENTREGA DE BOLSAS PLÁSTICAS DESECHABLES EN 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES” del que le remito una copia. Publicado en el Alcance 
No. 191, a La Gaceta 201 el 31 de Octubre de 2018. 



  

  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que  esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y 
remitir el criterio al correo maria.moreno@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase 
llamar a los teléfonos: 22 43 2433  o 22 43 2140 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-C20993-128-2019 de Ana Julia Araya, Jefa de Área, 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa.  La Comisión Especial de 
Infraestructura, aprobó una moción con la que se dispone consultar el criterio sobre el proyecto 
de ley: “LEY GENERAL DE LA ALIANZA PÚBLICO-PRIVADA (APP)”, Expediente Nº 20.916, el 
cual le remito de forma adjunta.  Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de 
conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; 
que vencen el día 02 de julio.  De requerir información adicional favor comunicarse al teléfono 
2243-2426 o al fax 2243-2427, o bien a los correos electrónicos COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr,  maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la 
brindaremos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-007-2019 de Cinthya Diaz, Jefa de Area, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativas.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21126. “MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6 Y 22 Y ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 6 BIS, 6 TER, 6 QUATER, 22 BIS Y UN NUEVO INCISO AL ARTÍCULO 84 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL AMBIENTE, LEY N° 7554 DE 4 DE OCTUBRE DE 1995 LEY PARA FORTALECER 
LOS MECANISCOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MATERIA AMBIENTAL” del que le remito 
una copia.  
  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que  esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto.  Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y 
remitir el criterio al correo torue@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los 
teléfonos: 22 43 2433  o 22 43 2138 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  



  

 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio CG-033-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y 
Administración, y en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios 
Técnicos, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto 21.012 “LEY PARA 
LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CULTO”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 2243-2438 o al correo 
electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-004-2019 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21024. “LEY PARA RESCATAR, DESPOLITIZAR Y FORTALECER LA 
SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL, AMBIENTAL (SETENA)” del que le remito una copia. 
Publicado en el Alcance No. 199, a La Gaceta 218, el 23 de Noviembre de 2018.  
Respetuosamente se les solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que 
establece el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo 
no se recibiere respuesta, se tendrá por entendido que  esa institución no tiene objeción que 
hacer al proyecto. 
  
Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo mcatalan@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 22 
43 2433  o 22 43 2139 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-DCLEAMB-002-2019 de Cinthya Diaz, Jefa de Área, 
Comisiones Legislativas IV, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  
Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora Diputada Paola Vega Rodríguez, 
Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano 
legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el texto del proyecto: 
“EXPEDIENTE Nº 21021. “REFORMA DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE BIODIVERSIDAD, 
N° 7788, 27 DE MAYO DE 1998 Y SUS REFORMAS” del que le remito una copia. Publicado en 
el Alcance No. 196, a La Gaceta 213 el 16 de Noviembre de 2018.  Respetuosamente se les 
solicita responder esta consulta en el plazo de ocho días hábiles que establece el artículo 157 



  

del Reglamento de la Asamblea Legislativa. Si transcurrido ese plazo no se recibiere respuesta, 
se tendrá por entendido que  esa institución no tiene objeción que hacer al proyecto. 
  
Se le agradecerá remitirnos acuse de recibo de esta solicitud de criterio y remitir el criterio al 
correo maria.moreno@asamblea.go.cr.  Para mayor información sírvase llamar a los teléfonos: 
22 43 2433  o 22 43 2140 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal.  
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio 08486, DFOE-DL-0894 de Licda. Vivian Garbanzo, Gerente 
de Área, División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios 
para el Desarrollo Local, Contraloría General de la Republica, dirigido al Presidente Eddie 
Méndez.  Remisión del Informe N.° DFOE-DL-IF-00006-2019, Auditoría de Carácter Especial 
sobre el avance del proceso de implementación y aplicación de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NICSP) en 21 municipalidades del País.  Con el propósito 
de que lo haga del conocimiento de los miembros del Concejo Municipal de Belén en la sesión 
inmediata siguiente al recibo de este oficio, me permito remitirle el Informe N.° DFOE-DL-IF-
00006-2019, preparado por esta División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, en el cual se 
consignan los resultados de la Auditoría de carácter especial sobre el avance del proceso de 
implementación y aplicación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (NICSP). 
 
La información que se solicita en este informe para acreditar el cumplimiento de las 
disposiciones, deberá remitirse, en los plazos y términos fijados, a la Gerencia del Área de 
Seguimiento de Disposiciones de la Contraloría General.  Es importante señalar que para el 
cumplimiento de lo dispuesto por este Órgano Contralor en el citado informe, corresponde a ese 
órgano colegiado observar los “Lineamientos generales para el cumplimiento de las 
disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en sus 
informes de auditoría”, emitidos mediante Resolución N.° R-DC-144-2015, publicada en La 
Gaceta N.° 242 del 14 de diciembre del 2015.  En los Lineamientos señalados, entre otros 
asuntos, se establece que ese Concejo debe designar y comunicar al Área de Seguimiento de 
Disposiciones, los datos del responsable del expediente de cumplimiento, a quien le 
corresponderá la tarea de conformar, actualizar, foliar, custodiar, conservar y dar acceso al 
expediente de cumplimiento de las disposiciones y recomendaciones (punto 2.1.4).  
 
Asimismo, se le solicita comunicar al Órgano Contralor sobre la persona a quien se le asignó el 
rol de contacto oficial, para facilitar la comunicación entre la persona a la que se le dirigen las 
disposiciones y la Contraloría General, para el suministro de información cuando ésta lo requiera 
(punto 2.2.1).  Los roles citados podrán ser ejecutados por una misma persona o por varias, 
según lo defina ese órgano colegiado, de conformidad con las competencias establecidas en su 
marco normativo.  La asignación de dichos roles, deberá comunicarse formalmente a la persona 
que asumirá el rol y a la Contraloría General, dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
conocimiento del informe de auditoría.  Dicha designación deberá ser comunicada indicando el 
nombre, puesto, número de teléfono y correo electrónico de dicho funcionario.  Se le recuerda 



  

que las disposiciones señaladas en el aparte N° 4 del informe de cita, son de acatamiento 
obligatorio y deberán ser cumplidas dentro de los plazos conferidos para ello.  
 
En caso de que se incumpla con esas disposiciones en forma injustificada una vez agotado el 
plazo otorgado para cumplir con la disposición, este Órgano Contralor podrá iniciar una 
investigación para la determinación de las eventuales responsabilidades administrativas, civiles 
o penales que correspondan de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente, y así valorar 
la eventual aplicación de sanciones previa garantía del debido proceso.  De conformidad con lo 
establecido por los artículos 343, 346 y 347 de la Ley General de la Administración Pública, 
contra el presente informe caben los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, que 
deberán ser interpuestos dentro del tercer día a partir de la fecha de recibo de esta 
comunicación, correspondiéndole a esta Área de Fiscalización la resolución de la revocatoria y 
al Despacho Contralor, la apelación.  De presentarse conjuntamente los recursos de revocatoria 
y apelación, esta Área de Fiscalización en caso de rechazo del recurso de revocatoria, remitirá 
el recurso de apelación al Despacho Contralor para su resolución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce trámite 2187 de Ligia Pochet Coronado, cédula 6-0057-1000, correo 
electrónico rbrenes@destinoscr.com.  Yo Ligia Eulalia, conocida como Ligia María Pochet 
Coronado, con cédula de identidad número 6-0057-1000, vecina de San José, Sabana Oeste, 
Edificio Vista del Parque, en mi calidad de apoderada generalísima sin límite de suma de la 
compañía Condocariari Café Trece S.A., con cédula jurídica número 3-101-368943, según 
certificación del registro nacional que consta en el expediente y que adjunto nuevamente, con 
respeto me presento a manifestar: 
 
1-  En tiempo y forma, solicito apelación en contra de la resolución UBI-REV-019-2019, de las 8 
horas del 29 de mayo del 2019, y notificada el 29 de mayo del 2019 y en contra del avalúo 571-
2019, lo anterior por cuanto la Municipalidad no lleva razón al manifestar que, en la finca de la 
Provincia de Heredia, matrícula número 22037-F-000, existen construcciones siendo que en la 
actualidad es un lote baldío. 
 
2-  La Municipalidad manifiesta que en mi escrito del 15 de mayo 2019 aporto el plano 4-
1147772-2007 y que en el mismo se observa que existen construcciones, de lo cual lleva 
parcialmente razón.  Es cierto que por error aporté un plano que en algún momento fue realizado 
pensando en planos constructivos a futuro, sin embargo, el plano que le corresponde a dicha 
finca de acuerdo al registro nacional es el 4-1915262-2016 aporto certificación de la propiedad 
y el plano catastrado correcto.  
 
3-  Le solicito a la Municipalidad realice una visita al lugar ya que es más evidente que el lote no 
tiene construcciones, basta con preguntarle al guarda para que le indique cuál es el lote número 
trece.  Además, acorde con las fotos que aporto y el plano que corresponde a la propiedad, se 
observa que en la ubicación real del inmueble no existen construcciones.  
 



  

4-  Por todo lo anterior, pido se anule el avalúo 571-2019 por no estar apegado a la realidad, 
siendo que el lote propiedad de mi representada es hasta el día de hoy un lote sin 
construcciones. 
 
5-  Basada en la legislación vigente solicito se revoque la decisión tomada y se realice un nuevo 
avalúo ya que el existente claramente violenta mis derechos y compromete a mi representada 
al pago de tributos sobre algo que no existe. 
 
6-  Aporto las fotografías del lugar que concuerdan con la realidad y con el plano que aporto. 
 
7-  Nuevamente señalo para notificaciones el correo electrónico rbrenes@destinoscr.com. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir al Asesor Legal para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de bienes 
Inmuebles el expediente administrativo completo. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce trámite 2190 de Julio González González.  En relación con la sesión 
ordinaria 35-2019 del 11-06-2019 referente a dudas en temas de valoración de terrenos de uso 
agropecuario, cambio de valor de avalúos de oficio y periodos de aplicación de cambios de 
valoración así como se debe o no elevarse al Concejo para su formal y legal resolución los 
reclamos de avalúos de terrenos de uso agropecuario, es importante que este Concejo tenga la 
información necesaria para poder resolver apegados a la aplicación de las Leyes 7509 de 
Bienes  Inmuebles (BI) y 9071 Ley de Bienes Inmuebles (BI) de uso agropecuario, tener claro 
las plataformas de valores de Zonas Homogéneas (PVZH)  y de terrenos de Uso Agropecuario 
(PVTUA) que se deben utilizar para poder valorar un BI de acuerdo a su uso.  El impuesto de 
(BI) fue establecido a favor de la Municipalidad para ser regido por las leyes mencionadas de 
acatamiento obligatorio.  
 
Las municipalidades se encargarán de realizar valoraciones de (BI). Cuando no exista 
declaración de (BI) la Administración Tributaria (Oficina encargada en la Municipalidad) estará 
facultada para efectuar de oficio la valoración de los BI sin declarar en este caso la 
administración tributaria no podrá efectuar nuevas valoraciones sino hasta que haya expirado 
el plazo de cinco años (art 17 ley 7509) y agregamos que cualquier modificación de valor podrá 
ser corregida (art 21 Vigencia de modificación de valor, Ley 7509) a partir del primer día del año 
siguiente a aquel en que se notifique la firmeza del acuerdo en la vía administrativa producto de 
un reclamo de valor del contribuyente si se declara con lugar el recurso de revisión por parte del 
Concejo, última instancia de resolución municipal (art 19 Recursos contra la valoración y el 
avalúo, Ley 7509) los plazos para presentar reclamos y resolverlos están dados en la Ley 7509 
y son de quince días hábiles para ambos. 
 
En la misma sesión 35 se solicita por parte de los Regidores al Alcalde y los abogados presentes 
criterios técnicos y legales mismos que se denotan contradicciones por desconocimiento de las 
leyes mencionadas, así como desconocimiento de los argumentos técnicos del expediente 
utilizados para contestar los cuestionamientos en el proceso de impugnación de los valores y 
de aspectos de valoración utilizados en los avalúos de oficio AV3000352011, AV300332011 y 



  

AV307212011.  Utilizando la tabla de valores de PVZH de las propiedades finca 197117, 093627 
y 069998 fincas todas dedicadas históricamente a uso agropecuario, con áreas de 1,091 m2, 
5,564 m2, 10,753 m2 valoradas oficialmente en 64,951,985, 400,656,960 y 182,810,350 
millones de colones respectivamente para un total de área de 17,408 m2 o lo que es lo mismo 
1.74 has, con una base de valor total imponible de 648,419,295 millones de colones según 
PVZH comparativamente con 13,920,000 millones de colones producto de 1.74 has por 
8,000,000 millones por hectárea si se aplica para PVTUA para Belén lo cual evidencia un abuso 
y riñe con elementos de desproporcionalidad en el monto del impuesto y de violación del 
principio constitucional de la no confiscatoriedad de la propiedad privada, dado que por falta de 
capacidad de pago se tuvo que vender un lote para pagar y evitar el cobro judicial y el embargo 
de las propiedades por deudas acumuladas por impuestos impagables con una economía de 
microempresa, las cuales constituyen hipoteca legal preferente sobre los respectivos inmuebles 
(art 28 Ley 7509).  
 
La notificación de los avalúos de oficio supra citados se realizó el 21 de setiembre del 2011 y 
los mismos impugnados mediante oficio en trámite 4090 del 28 de setiembre de 2011, (7 días 
después) cumpliéndose con el plazo de impugnación legal (art 19 de Ley 7509).  Aspectos 
relevantes del caso son, 1-  la incomprensible resistencia de parte de la administración municipal 
por resolver justamente este caso que claramente resulta en un abuso y persecución tributaria, 
2-  el desconocimiento inexplicable del señor Alcalde de la nota de impugnación 4090 del 28 de 
setiembre 2011 presentada en tiempo, 3-  el hecho de que el señor Hermis Murillo desde el 
2011 haya recibido y cursado misivas contestando con argumentos técnicos y legales 
contradictorios con las leyes citadas y el uso de las propiedades, temas diversos relacionados 
con la valoración de terrenos de uso agropecuario con certificación calificada del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería y en su momento declarados  bajo juramento según ley 9071 (trámite 
1638 del 2 de abril del 2013 que lo resuelve como no procedente) apoyados en directrices de la 
ONT (circular-ONT-01-2013 recepción de Declaraciones Juradas Ley 9071) concernientes a la 
declaración jurada de bienes de usos agropecuarios y aunque la Ley 9071 correspondiente está 
vigente desde el 2012 no ha sido de aplicación inmediata, 4-  la Alcaldía resolvió el recurso de 
impugnación 4090 que por ser declarado sin lugar se presenta recurso de revocatoria con 
apelación mediante trámite 1453 del 22 de abril 2019 contra UBI-OF-005-2019, el oficio AMB-
MC-057-2019 solicitándose la nulidad correspondiéndole al Concejo resolverlo (art 19 Ley 
7509), 5-Otro aspecto relevante es el hecho de que Lic. Luis Álvarez abogado asesor del 
Concejo confunde su criterio reiteradamente y por segunda vez en este proceso (Ref.1824/2013 
y sesión 35 del 11/06/2019), manifestando en forma descarada que los temas de uso 
agropecuario de “orden administrativo” refiere el art 162 del Código Municipal (recursos contra 
acuerdos del Concejo), desconociendo que el Concejo no  ha resuelto el caso y que hay una 
plataforma de valores de uso agropecuario que afecta directamente el valor de un avalúo de 
una o varias propiedades con esas condiciones, confundiendo categóricamente al Concejo, al 
sostenes que la impugnación de valor por uso agropecuario no es tema de avalúo y peor que 
no debe resolverlo el Concejo derecho que se nos da en el art 17 y 19 de la ley 7509.  
 
Adicionalmente es inaceptable que el Lic. Álvarez siendo el consultor jurídico del Concejo emita 
criterio legal contrario sobre las competencias del Concejo establecidas en la Ley 7509 y el uso 
agropecuario de las propiedades y a la vez haya participado en el proceso de cobro judicial de 



  

una de las propiedades impugnadas mediante un pago a su cuenta.  Se ha solicitado con justicia 
y fundamento a los señores regidores del Concejo Municipal máxima representación política y 
órgano supremo de la administración municipal resuelta conforme a la ley 7509 y 9071 y se 
investigue lo actuado en este proceso de impugnación de avalúos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio CPEM-022-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud 
la moción 116-1 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto de 
ley 20.974 “REFORMESE EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY 
N° 4240 DEL 30-11-1968 Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio CPEM-024-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud 
la moción 118-1 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto de 
ley 20.998 “REFORMA DEL ARTÍCULO 145 DE LA LEY N° 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 
30 DE ABRIL DE 1998, Y SUS REFORMAS”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la 
consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma 
digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez.  Si necesita información adicional, le ruego 
comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico 
COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio CPEM-027-2019 de Erika Ugalde, Jefe Área, Comisiones 
Legislativas III, Departamento Comisiones Legislativas, Asamblea Legislativa.  Con 
instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, y en virtud 
la moción 121-1 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el proyecto de 
ley 21.011 “REFORMA AL ARTÍCULO 170 DE LA LEY N° 7794 CÓDIGO DE MUNICIPAL, DEL 
18 DE ABRIL DE 1998 Y REFORMA AL ARTÍCULO 10 DE LEY 9047 DE REGULACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO, DEL 25 DE JUNIO DE 
2012. LEY PARA DOTAR DE RECURSOS ECONÓMICOS A LOS COMITES CANTONALES 



  

DE DEPORTES Y RECREACIÓN”, el cual se adjunta.  Se le agradece evacuar la consulta en 
el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. La 
Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles 
adicionales por una única vez. 

  
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce Oficio SM-1055-19 de Yoselyn Mora Calderón, Jefa Depto 
Secretaría Municipalidad de Goicoechea.  
 
Considerando que:  
 
Primero: La ley de fortalecimiento de las finanzas públicas, Ley número 9635, conocida bajo el 
expediente legislativo 20580, ha generado un grave quebrantamiento de la Autonomía Municipal 
en su potestad normativa, tributaria, política y administrativa, situación que reyerta 
explícitamente con los criterios de Justicia Social y con el lento pero efectivo proceso de 
descentralización del Poder Ejecutivo había venido realizando a las municipalidades, en donde 
el gobierno Local debe amparar el fortalecimiento de los gobiernos locales, el cual es el máximo 
enunciado de la periferia popular de las colectividades democráticas. 
 
Segundo: es de nuestro conocimiento la existencia del proyecto 21.430 que trata de Ley de 
Fortalecimiento de la autonomía Constitucional del régimen municipal, presentado por un grupo 
importante de diputados, en donde como municipalistas compartimos totalmente el espíritu de 
la ley que busca devolver la autonomía despojada por la Ley de Fortalecimiento a las finanzas 
públicas a los gobiernos locales. Es claro que el Gobierno Local requiere de recuperar en su 
extenso sentido los tipos de autonomía municipal. Es preciso manifestar que no estamos de 
acuerdo con las acciones tendientes a la mutilación de la economía municipal, es sorprendente 
la afectación al régimen municipal y a los derechos de los trabajadores fraguada esta acción en 
la Ley 9635. 
 
Por tanto: 
 
1- Que este Concejo Municipal da su aval a las gestiones tendientes a la recuperación de la 
autonomía municipal contenidas en el Proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de 
Fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal” y se compromete de 
lleno de trabajar en ese sentido acudiendo a las instancias necesarias en pro de los trabajadores 
y de la independencia municipal. 
 
2-Que se instruya a la Administración Municipal para que valores y coordine con los funcionarios 
y sus representantes gremiales el proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de Fortalecimiento 
de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal” y que valúe la posibilidad de presentar 



  

un recurso de inconstitucionalidad a la Ley 9635 que limita abiertamente la potestad normativa, 
tributaria, política y administrativa, situación que colisiona explícitamente con los criterios de 
Justicia Social. Que se brinde el informe de este concejo en un término de 20 días. 
 
3-Que este acuerdo se remita a los 81 Concejos Municipales para su apoyo y conocimiento del 
Proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de Fortalecimiento de la Autonomía Constitucional 
del Régimen Municipal.” 
 
4-Que este acuerdo se remita a la Asamblea Legislativa, sección asuntos municipales, dentro 
del expediente 21.430 denominado “Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del 
Régimen Municipal.” 
 
5-Que se publique en un diario de circulación nacional el presente acuerdo que busca dar a 
conocer la posición del Concejo Municipal de Goicoechea en apoyo al Expediente 21.430 
denominado “Ley de fortalecimiento de la autonomía constitucional del régimen municipal.” 
 
6-Se tome este acuerdo con carácter firme. 
 
Al respecto se acordó: 
 
a. Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó la dispensa de trámite de comisión de la 

moción suscrita por los regidores propietarios Rosemary Artavia González, Joaquín 
Sandoval Corrales, Guillermo Garbanzo Ureña, Julio Marenco y Gerardo Quesada Arias. 

b. Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó moción suscrita por los regidores 
propietarios Rosemary Artavia González, Joaquín Sandoval Corrales, Guillermo Garbanzo 
Ureña, Julio Marenco y Gerardo Quesada Arias. 

c. Por unanimidad y con carácter firme, se aprobó el por tanto de la moción suscrita por los 
regidores propietarios Rosemary Artavia González, Joaquín Sandoval Corrales, Guillermo 
Garbanzo Ureña, Julio Marenco y Gerardo Quesada Arias. 

 
Por tanto: 
1-Que este Concejo Municipal da su aval a las gestiones tendientes a la recuperación de la 
autonomía municipal contenidas en el Proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de 
fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal” y que promete de lleno 
de trabajar en ese sentido acudiendo a las instancias necesarias en pro de los trabajadores y 
de la independencia municipal. 
 
2-Que se instruya a la Administración Municipal para que valore y coordine con los funcionarios 
y sus representantes gremiales el Proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de fortalecimiento 
de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal” y que valúe la posibilidad de presentar 
un recurso de inconstitucionalidad a la ley 9635 que limita abiertamente la potestad normativa, 
tributaria, política y administrativa, situación que colisiona explícitamente con los criterios de 
justicia social. Que se brinde el informe de este Concejo en un término de 20 días. 
 



  

3-Que este acuerdo se remita a los 81 Concejos Municipales para su apoyo y conocimiento del 
Proyecto de Ley 21.430 denominado “Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del 
Régimen Municipal”. 
 
4-Que este acuerdo se remita a la Asamblea Legislativa, sección Asuntos Municipales, dentro 
del Expediente 21.430 denominado “Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del 
Régimen Municipal”. 
 
5-Que se publique en un diario de circulación nacional el presente acuerdo que busca dar a 
conocer la posición del Concejo Municipal de Goicoechea en apoyo al Expediente 21.430 
denominado “Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal”. 
 
6.Se tome está acuerdo con carácter firme. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de 
Goicoechea.  SEGUNDO:  Que este Concejo Municipal da su aval a las gestiones tendientes a 
la recuperación de la autonomía municipal contenidas en el Proyecto de Ley 21.430 denominado 
“Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal” y que promete 
de lleno de trabajar en ese sentido acudiendo a las instancias necesarias en pro de los 
trabajadores y de la independencia municipal.  TERCERO:  Que este acuerdo se remita a la 
Asamblea Legislativa, sección Asuntos Municipales, dentro del Expediente 21.430 denominado 
“Ley de fortalecimiento de la Autonomía Constitucional del Régimen Municipal”. 
 

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Gaspar Rodriguez Delgado    
Secretaria Municipal      Vice Presidente Municipal 

 


